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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 20 DE ENERO DE 2023 

 

 

      

   

ASISTENTES:  

DIOSDADO SOTO PÉREZ EL ALCALDE-PRESIDENTE 

ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ EL PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE 

RAFAEL JOSÉ VALERO BRAVO EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE 

Mª LAURA CARRASCO CABRERIZO LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDE     
FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE   
INMACULADA IGLESIAS RANZ LA SECRETARIA                     
FRANCISCO JAVIER CASAL DE BLAS EL INTERVENTOR                    

 

  

      

 

     En la Villa de Guadarrama (Madrid), a las trece  horas y cuarenta y seis minutos del día veinte de 
enero de dos mil veintitrés, se reúnen de forma telemática a través de la aplicación Microsoft Teams 
los asistentes arriba anotados para celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, según la 
citación notificada en tiempo y forma. 

 

 

      

 

La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día: 
 
 PREVIO. Ratificación de la celebración telemática de la sesión.   
 
Se comprueba que se cuenta con los medios técnicos suficientes y apropiados para la celebración 
telemática de sesión de la Junta de Gobierno Local, lo cual corroboran todos y cada uno de sus 
miembros de forma expresa. 

 

 

      

  

1 - APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

  

 1.1 - 2022-EJGL-35: Acta de la sesión celebrada el 23 de diciembre de 2022. 
  Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 23 de diciembre de 2022 sin advertencia 
alguna. 

  

 1.2 - 2022-EJGL-36: Acta de la sesión celebrada el 29 de diciembre de 2022. 
  Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 29 de diciembre de 2022 sin advertencia 
alguna. 
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2 - PERSONAL 

  

 2.1 - 2022-PCA-8: Dación de cuenta del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
AMRL. Procedimiento Abreviado 223/2022 4 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 
de Madrid. 
 

  En relación al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado nº 223/2022 4 del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 5 de Madrid, interpuesto por AMRL contra el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17/12/2021. 
 
Vista la Propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 17 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Tomar conocimiento del recurso contencioso-administrativo, Procedimiento 
Abreviado nº 223/2022 4 seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de 
Madrid, interpuesto por AMRL contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
17/12/2021, por el que solicita la nulidad del procedimiento de administrativo de resolución 
del concurso para la cobertura provisional del puesto 151-Administrativo de Urbanismo, cuya 
vista se celebrará el 16/02/2023. 
 
SEGUNDO. Remitir copia del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 5 de Madrid, y al letrado municipal Felipe Alonso Prieto para que ejerza la 
defensa de los intereses municipales. 
 
TERCERO. Notificar el presente acuerdo a cuantos aparezcan como interesados en el 
expediente, emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo de 
nueve días. 

  

 2.2 - 2023-EP-1: Solicitud de baja por jubilación desde el 18/02/2023. Interesado: IMP. 
 

  Vista la solicitud de IMP de pase a la situación de jubilación el próximo 18/02/2023, quien ha 
venido prestando sus servicios en el Ayuntamiento de Guadarrama desde el 01/01/2003, y 
visto el informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 12 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Estimar la solicitud y proceder a la tramitación de la jubilación con fecha 18/02/2023 
del empleado público, personal laboral fijo de este Ayuntamiento, Oficial Conductor en el 
Departamento de Obras, IMP, quien ha venido prestando sus servicios en el Ayuntamiento de 
Guadarrama desde el 01/01/2003. 
 
SEGUNDO. Elogiar por esta Alcaldía y por los demás Concejales el trabajo realizado y agradecer 
los servicios prestados durante tantos años, deseándole todo lo mejor en su nueva etapa. 
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 2.3 - 2023-LA-1: Contratación de limpiadora por vacante hasta que se cubra la plaza en proceso 
de selección.  

  Visto el informe del Jefe del Servicio de Limpieza de Edificios, JPB, señalando la necesidad de 
contratar una limpiadora debido a la vacante producida por la jubilación de LBM. 
 
Visto el informe de Intervención de fecha 16 de enero de 2023. 
 
Vista la Propuesta de la Concejalía de Personal de 16 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Contratar en interinidad a una trabajadora para el Servicio de Limpieza de Edificios a 
jornada completa, para cubrir la vacante existente tras la jubilación de LBM, y hasta que se 
cubra la vacante en el correspondiente proceso de selección según lo dispuesto en la 
normativa vigente. 
 
SEGUNDO. Para la contratación se acudirá a la última bolsa de empleo de Limpiadoras de 
Edificios creada al efecto según riguroso orden.  
 
TERCERO. Dicha contratación se realizará mediante el modelo de contrato de sustitución a 
tiempo completo con las condiciones establecidas por Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el 
empleo y la transformación del mercado de trabajo y demás legislación y conforme al Convenio 
Colectivo de aplicación del Sector de Limpieza de Edificios y Locales de la Comunidad de 
Madrid. 
 

3 - MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

  

 3.1 - 2022-MC-50: Modificación del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2022 
mediante transfe-rencia de crédito para la financiación del gasto del capítulo 3. Gastos 
financieros, del programa 9340. Gestión de la Deuda y la Tesorería, por los importes pendientes 
al cierre del ejercicio 2022 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Modificar el Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 
mediante transferencia crédito para la financiación el gasto del capítulo 3. Gastos financieros, 
del programa 9340. Gestión de la Deuda y la Tesorería, por un importe de CINCO mil euros 
(5.000,00 €), en las siguientes partidas: 
 
PARTIDAS TRANSFERIDAS (TC+) 
22.9340.3590000. Gestión de la deuda y la Tesorería.- Otros gastos financieros - Comisiones: 
(+) 5.000,00 € 
Total transferido: (+) 5.000,00 € 
 
PARTIDAS TRANSFERENCIA (TC-) 
22.9340.1600000. Gestión de la deuda y la Tesorería.- Seguridad Social: (-) 5.000,00 € 
Total transferencia: (-) 5.000,00 € 
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SEGUNDO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
habilitaciones presupuestarias que sobre el mismo se reconozcan se contabilicen e incluyan en 
la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo 
previsto en el Marco conceptual de la contabilidad pública señalado en la Orden HAP / 178 1/ 
2013 de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de 
contabilidad local. 

  

 3.2 - 2023-MC-1: Modificación del Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento de Guadarrama 
para el ejercicio 2023 mediante incorporación de remanente de crédito afectado al cierre del 
ejercicio 2022 a la financiación del Proyecto “Adecuación local Plaza Mayor, 11 (Torreón)”. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Modificar el Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento de Guadarrama para el 
ejercicio 2023, mediante incorporación de remanente de crédito afectado al cierre del ejercicio 
2022 a la financiación del Proyecto “Adecuación local Plaza Mayor, 11 (Torreón)”, por importe 
de ciento cincuenta y nueve mil ciento sesenta y cinco euros con noventa y dos céntimos 
(159.165,92€), en las siguientes partidas:  
 
Estado de gastos del presupuesto (+) 
23.9330.6220000. Gestión del Patrimonio.- Adquisición y adecuación del local Plaza Mayor, 11 
(Torreón): (+) 159.165,92 € 
Importe total presupuesto de gastos: (+) 159.165,92 € 
 
Estado de ingresos del presupuesto (+) 
23.8701000. Remanente de Tesorería.- Gastos con financiación afectada: (+) 159.165,92 € 
Importe total presupuesto de ingresos: (+) 159.165,92 € 
 

4 - AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS 

  

 4.1 - 2023-PRE-1: Solicitud de anticipo. Interesado: PSGS. 
  Vista la instancia presentada por el interesado solicitando anticipo de sus haberes y visto el 

informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 11 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a PSGS, empleado público de este Ayuntamiento, un anticipo de nómina 
por importe de 800,00 euros reintegrable en 8 mensualidades de 100,00 euros cada una, a 
partir de la nómina de febrero de 2023, tal y como solicita el interesado. 
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 4.2 - 2023-PRE-2: Solicitud de anticipo. Interesado: GDS. 
  Vista la instancia presentada por el interesado solicitando anticipo de sus haberes.  

 
Visto el informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 17 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a GDS, empleado público de este Ayuntamiento, un anticipo de nómina por 
importe de 800,00 euros reintegrable en 8 mensualidades de 100,00 euros cada una, a partir 
de la nómina de febrero de 2022, tal y como solicita el interesado. 

  

 4.3 - 2023-PRE-3: Solicitud de anticipo de la paga extra del mes de mayo de 2023. Interesado: 
IMMP. 

  Vista la instancia presentada por el interesado solicitando un anticipo de la paga extraordinaria 
de mayo de 2023 por importe de 500,00 euros. 
 
Visto el informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 18 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a IMMP, empleado público del Ayuntamiento de Guadarrama, un anticipo de 
la paga extraordinaria de mayo de 2023 por importe de 500,00 euros, según lo dispuesto en el 
Acuerdo/convenio del Ayuntamiento de Guadarrama. 

  

 4.4 - 2022-GP-60: Gratificación de las horas realizadas por el personal del Servicio de Cementerio 
en el mes de diciembre de 2022. Interesado: FAJ. 
 

  Examinada la documentación en relación a los trabajos extraordinarios realizados por el 
interesado por las aperturas y permanencia en el Cementerio con motivo de la sustitución del 
compañero cuando éste se encuentra de vacaciones, en sus días de libranza, y visto el informe 
de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 27 de diciembre de 2022, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar en nómina al personal que se relaciona el importe de los trabajos 
extraordinarios de fuerza mayor con motivo de las aperturas y permanencia en el Cementerio 
fuera de su jornada laboral para sustituir al compañero en sus días de vacaciones y en sus días 
de libranza durante el mes de diciembre de 2022, según se indica a continuación: 
 
AÑO 2022 
NOMBRE Y APELLIDOS / HORAS F.M. / IMPORTE HORAS A ABONAR / TOTAL ANUAL HORAS F. 
M. / IMPORTE ANUAL F. M. 
FAJ/ 2 / 535,20.- € / 197 / 5.223,75.- € 
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 4.5 - 2023-GP-1: Abono de los conceptos del Convenio Colectivo del personal de Basuras y 
Limpieza Viaria diciembre 2022 y Premio de Constancia 2022. 
 

  Vistas las variaciones de los trabajos por los conceptos de abono de convenio realizados por el 
personal de Basuras y Limpieza Viaria en el mes de diciembre de 2022. 
 
Visto el informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 16 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Abonar los siguientes conceptos establecidos en el Convenio Colectivo del personal 
de Basuras y Limpieza Viaria de aplicación, correspondientes a los trabajos realizados en el mes 
de diciembre de 2022: 
 
NOMBRE / CATEGORIA / FESTIVOS / DISPONIBILIDAD HORARIO / NOCTURNIDAD / PLUS 
FUNCIONAL / 
CRM/ Peón / ... / ... / ... / ... / 
CEMÁ/ Peón / ... / ... / ... / ... / 
CHMJ/ Peón / ... / ... / ... / ... / 
DSG/ Ofc. Conductor / 1.048 / 231,14 / ... / ... / 
FBF/ Peón / ... / ... / ... / ... / 
FGE/ Peón / ... / ... / ... / ... / 
GRCM/ Peón / ... / ... / ... / ... / 
GHL/ Peón / ... / ... / ... / ... / 
GCJJ/ Ofc. Conductor / 655 / 231,14 / ... / ... / 
GSPS/ Peón / 1.048 / ... / ... / ... / 
HAJR/ Ofc. Conductor / 917 / 231,14 / 218,61 / ... / 
MRN/ Peón / ... / ... / ... / ... / 
PIM/ Peón / ... / ... / ... / ... / 
SLA/ Ofc. Conductor / ... / ... / ... / ... / 
SCR/ Ofc. Conductor / 1.048 / 231,14 / 218,61 / ... / 
 
SEGUNDO. Abonar los trabajos extraordinarios de fuerza mayor realizados con motivo de las 
averías ocasionadas en los camiones del Servicio Municipal en el mes de noviembre y 
diciembre de 2022 según informe adjunto del Jefe de Servicio: 
 
TRABAJADOR / IMPORTE 
HAJR/ 212,50 €.- 
DSG/ 168,75 €.- 
GCJJ/ 50,00 €.- 
SCR/ 93,75 €.- 
 
TERCERO Abonar, de acuerdo a lo establecido en el art. 12 del Convenio Colectivo del Personal 
de Basuras y Limpieza Viaria, el Premio de Constancia correspondiente a 2022, por importe de 
114,81 € a todos y cada uno de los empleados de dicho servicio, por su dedicación y 
compromiso, tal y como se detalla en el informe del Encargado que obra en el expediente. 
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 4.6 - 2023-GP-2: Gratificación de las horas realizadas por el personal del Servicio de Cementerio 
en el mes de diciembre de 2022. Interesado: JASL. 

  Examinada la documentación en relación a los trabajos extraordinarios realizados por el 
interesado por las aperturas y permanencia en el Cementerio con motivo de la sustitución del 
compañero cuando éste se encuentra de vacaciones y en sus días de libranza, y según informe 
de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 16 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar en nómina al interesado el importe de los trabajos extraordinarios de fuerza 
mayor con motivo de las aperturas y permanencia en el Cementerio fuera de su jornada laboral 
para sustituir al compañero, en sus días de vacaciones y en sus días de libranza, durante el mes 
de diciembre de 2022: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS / HORAS F.M. / IMPORTE HORAS A ABONAR / TOTAL ANUAL HORAS F. 
M. / IMPORTE ANUAL F. M. 
JASL/ 20 / 563,40.- € / 170 /n4.727,40.- € 

  

 4.7 - 2023-GP-4: Gratificación a personal del Servicio de Obras. Cabalgata 5 de enero de 2023. 
  Examinada la documentación en relación a los trabajos extraordinarios realizados por los 

interesados, y visto el Informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 18 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
UNICO. Abonar en nómina al personal del Servicio de Obras que se indica a continuación la 
gratificación de 100,00 € por su colaboración en los trabajos de organización y desarrollo de la 
Cabalgata de Reyes realizada el 05/01/2023: 
 
- AEFEA 
- BEA 
- BA 
- BNE 
- EHH. 
- FLFJ 
- HÁR 
- ZK 

  

 4.8 - 2022-DK-10: Asistencias y desplazamientos del mes de diciembre de 2022. 
  Visto el RD 462/2002, de 24 de mayo, en relación a las indemnizaciones por razón del servicio 

al Personal de este Ayuntamiento y según informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 11 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Abonar a los empleados públicos que se indican a continuación las asistencias, 
retribuciones e indemnizaciones realizadas en el mes de diciembre de 2022: 
 
NOMBRE / PLENO / MESA DE CONTRATACION / KM / TRANS.PUBLICO / MESA ELECCIONES 
SINDICALES / TOTAL 
 
CBFJ/ 29-12-22 / 16-12-22 / ... / ... / ... / ... / 85,66.- € 
IRI/ 29-12-22 / 16-12-22 / ... / ... / ... / 91,78.- € 
MME/ ... / 16-12-22 / ... / ... / ... / 36,72.- € 
ÁBML/ ... / 16-12-22 / ... / ... / ... / 36,72.- € 
MAE/ ... / 16-12-22 36,72.- € / ... / MADRID 29-11-22 9,64.- € / ... / 46,36.- € 
TMFM. / ... / 16-12-22 / ... / ... / ... / 36,72.- € 
VPAE/ ... / ... / RELACIÓN ADJUNTA: 30,74.- € / ... / ... / 30,74.- € 
MRI/ ... / ... / ... / ... / 20-12-22 / 65,00.- € 
GGVB/ ... / ... / ... / ... / 20-12-22 / 65,00.- € 
ÁMA/ ... / ... / ... / ... / 20-12-22 / 65,00.- € 

  

 4.9 - 2022-EGO-575: Aprobación de la cuenta justificativa y liquidación de la subvención 
nominativa a la Asociación Guadarrama Comercio. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, por unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por la Asociación Guadarrama Comercio, 
con NIF G88630116, por importe de 1.769,50 €, en relación a la subvención concedida por el 
Ayuntamiento de Guadarrama con destino a la organización y dinamización de un mercadillo 
navideño. 
 
SEGUNDO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 1.500,00 € 
 
TERCERO. Declarar parcialmente satisfecho el abono de la subvención conforme al anticipo del 
70% percibido, procediendo el abono de la cantidad restante en concepto de liquidación de la 
subvención nominativa destinada a la organización y dinamización de un mercadillo navideño. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención. 

  

 4.10 - 2023-EGO-1: Suscripción a las bases de datos jurídicas Aranzadi Fusión y Biblioteca Digital 
ejercicio 2023. 
 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 2 de enero de 2023, por unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 1/2023 correspondiente al contrato menor de suscripción 
a la base de datos Aranzadi Fusión Instituciones Premium y Biblioteca Digital durante el 
ejercicio 2023, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Editorial Aranzadi, 
S.A.U. con NIF A81962201, por importe total de 5.409,48 €, IVA incluido; y en consecuencia, 
aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
9200.2200103.- Administración General. Bases de Datos Jurídicas Administrativas. 
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El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 556/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001925 (Intervención) 

  

 4.11 - 2023-EGO-2: Concierto de jazz de Daniel Noel Trío el día 21 de enero de 2023. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Educación y Cultura de 2 de enero de 2023, por 

unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 2/2023 correspondiente al contrato menor para la 
actuación de Daniel Noel Trío dentro de la programación Suena Jazz que se celebra el 21 de 
enero de 2023, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Fischbowl Music, S.L., 
con NIF B88316377, por importe total de 1.331,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar 
la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3340.2260901.- 
Promoción Cultural.- Invierno Cultural. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 566/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura)  

  

 4.12 - 2023-EGO-3: Suministro e instalación de mampara ciega para los servidores del 
Polideportivo. 

  Vista la propuesta de Alcaldía y Urbanismo de 2  de enero de 2023, por unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 3/2023 correspondiente al contrato menor de suministro 
e instalación de mampara ciega para climatizar los servidores del Polideportivo, según detalle 
del presupuesto presentado por la empresa Instalaciones Trofill, S.L., con NIF B85203545, por 
importe total de 1.772,65 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9202.2160000.- Servicios 
Informáticos.- Administración General.- Reparaciones Equipos Proceso de la Información. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 574/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
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Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001902 (Urbanismo) 

  

 4.13 - 2023-EGO-4: Trabajos de reparación del pavimento de seguridad continuo de caucho en el 
Parque Municipal y Parque del Dragón. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Medio Ambiente de 2 de enero de 2023, por unanimidad 
   
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 4/2023 correspondiente al contrato menor de obras de 
reparación del pavimento de seguridad continuo de caucho en el Parque Municipal y el Parque 
del Dragón, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Servicios Integrales en 
Madera de Exteriores, S.L., con NIF B83779983, por importe total de 13.066,00 €, IVA incluido; 
y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1700.6010000.- Administración General del Medio Ambiente Inversiones 
Diversas.. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 582/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004172 (Suministro de agua, Jardinería y Obra Pública)  

  

 4.14 - 2023-EGO-5: Trabajos de formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario. 
  Vista la propuesta de Alcaldía y Urbanismo de 2 de enero de 2023, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 5/2023 correspondiente al contrato menor de servicios 
por trabajos de formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Sociedad Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria de 
Patrimonio, con NIF A28464725, por importe total de 9.479,86 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1500.2270900.- Administración General de Vivienda y Urbanismo.- Otros 
Trabajos Técnicos. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 588/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
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Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001904 (Catastro) 

  

 4.15 - 2023-EGO-6: Gestión de la Banda de Música Municipal - ejercicio anual. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Educación y Cultura de 2  de  enero de 2023, por 

unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 6/2023 correspondiente al contrato menor para la 
formación de la Banda Municipal de Música, según detalle del presupuesto presentado por la 
empresa Artemus S. Coop. Mad., con NIF F86012895, por importe total de 18.150,00 €, IVA 
incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la 
aplicación presupuestaria 3373.2270901.- Escuela de Música.- Instalaciones de Ocupación del 
Tiempo Libre.- Banda de Música. La facturación del servicio se realizará con carácter mensual. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 589/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura)  

  

 4.16 - 2023-EGO-7: Instalación de sistema de climatización en el edificio El Raso. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Acción Social de 2 de enero de 2023, por unanimidad 

  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 7/2023 correspondiente al contrato menor de suministro 
de aparato de aire acondicionado en el Centro Social Discapacitados El Raso, según detalle del 
presupuesto presentado por Jesús Jiménez Montes, con NIF 7*****5Z, por importe total de 
1.390,29 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2323.601000.- P. Social. Centro Social Discapacitados El 
Raso. Inversiones Diversas. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 424/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002606 (Centro Cívico El Raso) 
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 4.17 - 2023-EGO-9: Renovación de la suscripción anual a la web Portalemp para la gestión de la 
bolsa de empleo. 
 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 2 de enero de 2023, por unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 9/2023 correspondiente al contrato menor de adquisición 
de licencia anual del portal del empleo municipal para el ejercicio 2023, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Sernutec Servicios y Nuevas Tecnologías, S.L., con NIF 
B87120109, por importe total de 2.023,12 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9202.2270902.- 
Servicios Informáticos.- Administración General.- Empresas Servicios. Renovación Dominios 
Web. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al 
expediente contable 590/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 

  

 4.18 - 2023-EGO-11: Transporte de alumnos de la escuela de fútbol a Navacerrada durante el 
mes de enero de 2023. 
 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 2 de enero de 2023, por unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 11/2023 correspondiente al contrato menor de servicio 
de transporte de alumnos de la escuela de fútbol a Navacerrada durante el mes de enero de 
2023, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Siedicar UTE, con NIF 
U88433644, por importe total de 3.334,06 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3410.2270902.- 
Promoción y Fomento del Deporte Transporte Escuela Municipal de Fútbol. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al 
expediente contable 388/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001920 (Deportes) 
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 4.19 - 2023-EGO-12: Aportación anual a la Mancomunidad de Servicios Sociales y Mujer La 
Maliciosa. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Acción Social de 11 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 12/2023, correspondiente a la aportación anual del 
Ayuntamiento de Guadarrama a la Mancomunidad de Servicios Sociales y Mujer La Maliciosa, 
con NIF P2800057H, por importe total de 326.510,06 €, IVA exento; y en consecuencia, aprobar 
la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9430.4630000.- 
Transferencias a Entidades Locales.- Transferencias Corrientes a Mancomunidad de Servicios 
Sociales La Maliciosa. 
 
Las aportaciones se realizarán con carácter mensual, entre enero y diciembre, por importe de 
27.209,17 €. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 522/2023. 

  

 4.20 - 2023-EGO-13: Puesta a disposición de la subvención nominativa para la contratación de un 
Conserje para el Hogar del Pensionista.  

  Vista la propuesta de la Concejalía del Mayor de 11 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento del gasto correspondiente a la 
concesión de una subvención por importe de 22.825,08 € al Hogar del Pensionista de 
Guadarrama, con NIF G78161064, para la contratación de un conserje por periodo de un año, 
incluidos gastos de gestoría y asesoría para la tramitación de seguros sociales y nóminas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 3371.4800016.-Hogar del Pensionista. Instalaciones de 
Ocupación del Tiempo Libre.- Transferencias Corrientes a Familias e Instituciones Sin Ánimo de 
Lucro. Conserje. 
 
SEGUNDO. El Ayuntamiento abonará la subvención en mensualidades de 1.902,09 €, durante 
los meses comprendidos entre enero y diciembre. 
 
TERCERO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión de 
la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión.  
 
A los efectos de recibir las comunicaciones oportunas en relación a la tramitación de la 
subvención, el interesado deberá estar dado de alta en el Registro de Notificaciones 
Telemáticas del Ayuntamiento de Guadarrama. 
 
CUARTO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la 
subvención se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, 
Trámite General, en instancia dirigida a la Contabilidad. La presentación de los documentos 
justificativos deberá efectuarse antes del 1 de febrero de 2024. 
Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del 
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trabajador, los documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las 
transferencias o cargos en cuenta realizadas por estos conceptos. 
La justificación de los gastos de gestoría se realizará mediante la presentación de una relación 
de facturas, identificadas por concepto, proveedor, fecha e importe, así como las propias 
facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, que deberán encontrarse 
efectivamente pagados antes de que finalice el plazo de presentación, y por ello deberá 
aportarse únicamente justificantes de las transferencias bancarias realizadas, no admitiéndose 
la justificación mediante pagos en efectivo. 
El interesado deberá aportar certificado de titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará 
efectiva la subvención. 
 
QUINTO.  Deberán presentar debidamente cumplimentados el Modelo de Cuenta Justificativa y 
la Declaración Responsable de Concesión de Subvención.  
Junto con la cuenta justificativa, deberán aportar certificados de encontrarse al corriente de las 
obligaciones con la AEAT y la Seguridad Social o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción 
como Empresario en la TGSS o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción como 
Empresario en la TGSS.  
Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar Declaración responsable de 
Exención de IVA conforme al modelo que se adjunta. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control 
financiero de la Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones como beneficiario dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los 
términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre.  
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 524/2023. 

  

 4.21 - 2023-EGO-14: Puesta a disposición de la subvención nominativa para la gestión del Club de 
Fútbol. Temporada 2022/23. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 11 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento del gasto correspondiente a la 
concesión de una subvención por importe de 35.000 € al Club Atlético Leones de Castilla, con 
NIF G80314644, para la gestión del Club de Fútbol, categorías Juvenil y Absoluto, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 3410.4800002.- Promoción y Fomento del Deporte.- Transferencia 
Temporada Club Atlético Leones.  
 
SEGUNDO. El Ayuntamiento abonará la subvención en mensualidades de 3.500,00 €, durante 
los meses comprendidos entre enero y junio y septiembre y diciembre.  
 
TERCERO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión de 
la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión.  
A los efectos de recibir las comunicaciones oportunas en relación a la tramitación de la 
subvención, el interesado deberá estar dado de alta en el Registro de Notificaciones 
Telemáticas del Ayuntamiento de Guadarrama. 
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CUARTO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la 
subvención se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, 
Trámite General, en instancia dirigida a la Contabilidad. La presentación de los documentos 
justificativos deberá efectuarse en el plazo de un mes contado desde la finalización de la 
temporada, en el mes de junio, y se corresponderán con gastos realizados entre septiembre de 
2022 y junio de 2023.  
Se realizará mediante la presentación de una relación de facturas, identificadas por concepto, 
proveedor, fecha e importe, así como las propias facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, que deberán encontrarse efectivamente pagados antes de que finalice 
el plazo de presentación, y por ello deberá aportarse únicamente justificantes de las 
transferencias bancarias realizadas, no admitiéndose la realización de pagos en efectivo. 
Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del 
trabajador, los documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las 
transferencias y cargos en cuenta realizados por estos conceptos. 
El interesado deberá aportar certificado de titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará 
efectiva la subvención. 
 
QUINTO. Deberán presentar debidamente cumplimentados el Modelo de Cuenta Justificativa y 
la Declaración Responsable de Concesión de Subvención.  
Junto con la cuenta justificativa, deberán aportar certificados de encontrarse al corriente de las 
obligaciones con la AEAT y la Seguridad Social o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción 
como Empresario en la TGSS.  
Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar Declaración responsable de 
Exención de IVA conforme al modelo que se adjunta. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control 
financiero de la Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones como beneficiario dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los 
términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre.  
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 525/2023. 

  

 4.22 - 2023-EGO-15: Puesta a disposición de la subvención nominativa para la Asociación de 
Comerciantes (ACEG). 

  Vista la propuesta de la Concejalía del Desarrollo Local de 11 de enero de 2023, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión de 
una subvención por importe de 1.500,00 € para el ejercicio 2023, a la Asociación de 
Comerciantes de Guadarrama, con NIF G81384786, para la gestión ordinaria y el desarrollo de 
actividades relacionadas con la dinamización del comercio, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 4300.4860018.- Administración General del Comercio, Turismo y PYMES.- 
Transferencias Corrientes. Asociación de Comerciantes 1ª. 
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SEGUNDO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión.  
 
A los efectos de recibir las comunicaciones oportunas en relación a la tramitación de la 
subvención, el interesado deberá estar dado de alta en el Registro de Notificaciones 
Telemáticas del Ayuntamiento de Guadarrama. 
 
TERCERO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la 
subvención se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, 
Trámite General, en instancia dirigida a la Contabilidad. La presentación de los documentos 
justificativos deberá efectuarse, en todo caso, antes de la finalización del ejercicio 2023.  
 
Se realizará mediante la presentación de una relación de facturas, identificadas por concepto, 
proveedor, fecha e importe, así como las propias facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, que deberán encontrarse efectivamente pagados antes de que finalice 
el plazo de presentación, y por ello deberá aportarse justificantes de las transferencias 
bancarias realizadas desde la cuenta bancaria de la que es titular la Asociación, no 
admitiéndose la justificación mediante pagos en efectivo.  
 
El interesado deberá aportar certificado de titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará 
efectiva la subvención. 
 
Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del 
trabajador, los documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las 
transferencias realizadas por estos conceptos. 
 
CUARTO. Deberán presentar debidamente cumplimentados el Modelo de Cuenta Justificativa y 
la Declaración Responsable de Concesión de Subvención.  
 
Junto con la cuenta justificativa, deberán aportar certificados de encontrarse al corriente de las 
obligaciones con la AEAT y la Seguridad Social o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción 
como Empresario en la TGSS o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción como 
Empresario en la TGSS.  
  
Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar Declaración responsable de 
Exención de IVA conforme al modelo que se adjunta.  
 
QUINTO. El Ayuntamiento abonará la subvención una vez aprobada la cuenta justificativa 
presentada por la Asociación. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control 
financiero de la Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones como beneficiario darán lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los 
términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 632/2023. 
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 4.23 - 2023-EGO-16: Puesta a disposición de la subvención nominativa para el Club de Atletismo 
de Guadarrama. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 11 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión de 
una subvención por importe de 1.200,00 € para el ejercicio 2023, al Club Deportivo Elemental 
Guadarrama, con NIF G85249050, para la gestión ordinaria y el desarrollo de actividades 
deportivas, con cargo a la aplicación presupuestaria 3410.4800006.- Promoción y Fomento del 
Deporte.- Transferencias Club Atletismo Guadarrama. 
 
SEGUNDO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión.  
 
A los efectos de recibir las comunicaciones oportunas en relación a la tramitación de la 
subvención, el interesado deberá estar dado de alta en el Registro de Notificaciones 
Telemáticas del Ayuntamiento de Guadarrama. 
 
TERCERO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la 
subvención se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, 
Trámite General, en instancia dirigida a la Contabilidad. La presentación de los documentos 
justificativos deberá efectuarse, en todo caso, antes de la finalización del ejercicio 2023.  
 
Se realizará mediante la presentación de una relación de facturas, identificadas por concepto, 
proveedor, fecha e importe, así como las propias facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, que deberán encontrarse efectivamente pagados antes de que finalice 
el plazo de presentación, y por ello deberá aportarse justificantes de las transferencias 
bancarias realizadas desde la cuenta bancaria de la que es titular el Club, no admitiéndose la 
justificación mediante pagos en efectivo.  
 
El interesado deberá aportar certificado de titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará 
efectiva la subvención. 
 
Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del 
trabajador, los documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las 
transferencias realizadas por estos conceptos. 
 
CUARTO. Deberán presentar debidamente cumplimentados el Modelo de Cuenta Justificativa y 
la Declaración Responsable de Concesión de Subvención.  
 
Junto con la cuenta justificativa, deberán aportar certificados de encontrarse al corriente de las 
obligaciones con la AEAT y la Seguridad Social o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción 
como Empresario en la TGSS o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción como 
Empresario en la TGSS.  
  
Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar Declaración responsable de 
Exención de IVA conforme al modelo que se adjunta.  
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QUINTO. El Ayuntamiento abonará la subvención una vez aprobada la cuenta justificativa 
presentada por la Asociación. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control 
financiero de la Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones como beneficiario darán lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los 
términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 528/2023. 

  

 4.24 - 2023-EGO-17: Puesta a disposición de la subvención nominativa para la Residencia de 
Ancianos San Miguel Arcángel. 

  Vista la propuesta de la Concejalía del Mayor de 11 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión de 
una subvención por importe de 3.000,00 € para el ejercicio 2023, a la Fundación Residencia de 
Ancianos de San Miguel Arcángel, con NIF G79285409, para gastos de gestión ordinaria de la 
residencia y desarrollo de proyectos, con cargo a la aplicación presupuestaria 2322.4800014.- 
Promoción Social.- Residencia de Ancianos. Transferencias Corrientes a Instituciones Sin Ánimo 
de Lucro. Fundación San Miguel Arcángel. 
 
SEGUNDO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión.  
 
A los efectos de recibir las comunicaciones oportunas en relación a la tramitación de la 
subvención, el interesado deberá estar dado de alta en el Registro de Notificaciones 
Telemáticas del Ayuntamiento de Guadarrama. 
 
TERCERO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la 
subvención se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, 
Trámite General, en instancia dirigida a la Contabilidad. La presentación de los documentos 
justificativos deberá efectuarse, en todo caso, antes de la finalización del ejercicio 2023.  
 
Se realizará mediante la presentación de una relación de facturas, identificadas por concepto, 
proveedor, fecha e importe, así como las propias facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, que deberán encontrarse efectivamente pagados antes de que finalice 
el plazo de presentación, y por ello deberá aportarse justificantes de las transferencias 
bancarias realizadas desde la cuenta bancaria de la que es titular la Fundación, no 
admitiéndose la justificación mediante pagos en efectivo.  
 
El interesado deberá aportar certificado de titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará 
efectiva la subvención. 
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Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del 
trabajador, los documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las 
transferencias realizadas por estos conceptos. 
 
CUARTO. Deberán presentar debidamente cumplimentados el Modelo de Cuenta Justificativa y 
la Declaración Responsable de Concesión de Subvención.  
 
Junto con la cuenta justificativa, deberán aportar certificados de encontrarse al corriente de las 
obligaciones con la AEAT y la Seguridad Social o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción 
como Empresario en la TGSS o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción como 
Empresario en la TGSS.  
  
Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar Declaración responsable de 
Exención de IVA conforme al modelo que se adjunta.  
 
QUINTO. El Ayuntamiento abonará la subvención una vez aprobada la cuenta justificativa 
presentada por la Asociación. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control 
financiero de la Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones como beneficiario darán lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los 
términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 530/2023. 

  

 4.25 - 2023-EGO-18: Puesta a disposición de la subvención nominativa para Cáritas Parroquial de 
Guadarrama. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Acción Social de 11 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión de 
una subvención por importe de 3.000,00 € para el ejercicio 2023 a Cáritas Parroquial de 
Guadarrama, gestionada por la Parroquia de San Miguel Arcángel de Guadarrama, con NIF 
R2800591F, para los gastos corrientes y reforma de la sede de Cáritas y el desarrollo de 
proyectos sociales, con cargo a la aplicación presupuestaria 2320.4800013.- Promoción Social.- 
Transferencias Corrientes. Cáritas. 
 
SEGUNDO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión.  
 
A los efectos de recibir las comunicaciones oportunas en relación a la tramitación de la 
subvención, el interesado deberá estar dado de alta en el Registro de Notificaciones 
Telemáticas del Ayuntamiento de Guadarrama. 
 
TERCERO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la 
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subvención se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, 
Trámite General, en instancia dirigida a la Contabilidad. La presentación de los documentos 
justificativos deberá efectuarse, en todo caso, antes de la finalización del ejercicio 2023.  
 
Se realizará mediante la presentación de una relación de facturas, identificadas por concepto, 
proveedor, fecha e importe, así como las propias facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, que deberán encontrarse efectivamente pagados antes de que finalice 
el plazo de presentación, y por ello deberá aportarse justificantes de las transferencias 
bancarias realizadas desde la cuenta bancaria de la que es titular la Parroquia, no admitiéndose 
la justificación mediante pagos en efectivo.  
 
El interesado deberá aportar certificado de titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará 
efectiva la subvención. 
 
Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del 
trabajador, los documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las 
transferencias realizadas por estos conceptos. 
 
CUARTO. Deberán presentar debidamente cumplimentados el Modelo de Cuenta Justificativa y 
la Declaración Responsable de Concesión de Subvención.  
 
Junto con la cuenta justificativa, deberán aportar certificados de encontrarse al corriente de las 
obligaciones con la AEAT y la Seguridad Social o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción 
como Empresario en la TGSS o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción como 
Empresario en la TGSS.  
  
Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar Declaración responsable de 
Exención de IVA conforme al modelo que se adjunta.  
 
QUINTO. El Ayuntamiento abonará la subvención una vez aprobada la cuenta justificativa 
presentada por la Parroquia. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control 
financiero de la Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones como beneficiario darán lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los 
términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 531/2023. 

  

 4.26 - 2023-EGO-19: Puesta a disposición de la subvención nominativa para la Parroquia de 
Guadarrama. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Acción Social de 4 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión de 
una subvención por importe de 500,00 € para el ejercicio 2023 a la Parroquia de San Miguel 
Arcángel de Guadarrama, con NIF R2800591F, para los gastos corrientes de gestión y 
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funcionamiento y el desarrollo de proyectos sociales, con cargo a la aplicación presupuestaria 
2320.4800011.- Promoción Social.- Transferencias Corrientes. Subvención Parroquia. 
 
SEGUNDO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión.  
 
A los efectos de recibir las comunicaciones oportunas en relación a la tramitación de la 
subvención, el interesado deberá estar dado de alta en el Registro de Notificaciones 
Telemáticas del Ayuntamiento de Guadarrama. 
 
TERCERO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la 
subvención se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, 
Trámite General, en instancia dirigida a la Contabilidad. La presentación de los documentos 
justificativos deberá efectuarse, en todo caso, antes de la finalización del ejercicio 2023.  
 
Se realizará mediante la presentación de una relación de facturas, identificadas por concepto, 
proveedor, fecha e importe, así como las propias facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, que deberán encontrarse efectivamente pagados antes de que finalice 
el plazo de presentación, y por ello deberá aportarse justificantes de las transferencias 
bancarias realizadas desde la cuenta bancaria de la que es titular la Parroquia, no admitiéndose 
la justificación mediante pagos en efectivo.  
 
El interesado deberá aportar certificado de titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará 
efectiva la subvención. 
 
Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del 
trabajador, los documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las 
transferencias realizadas por estos conceptos. 
 
CUARTO. Deberán presentar debidamente cumplimentados el Modelo de Cuenta Justificativa y 
la Declaración Responsable de Concesión de Subvención.  
 
Junto con la cuenta justificativa, deberán aportar certificados de encontrarse al corriente de las 
obligaciones con la AEAT y la Seguridad Social o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción 
como Empresario en la TGSS o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción como 
Empresario en la TGSS.  
  
Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar Declaración responsable de 
Exención de IVA conforme al modelo que se adjunta.  
 
QUINTO. El Ayuntamiento abonará la subvención una vez aprobada la cuenta justificativa 
presentada por la Parroquia. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control 
financiero de la Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones como beneficiario darán lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los 
términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre. 
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El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 532/2023. 

  

 4.27 - 2023-EGO-20: Puesta a disposición de la subvención nominativa para la Asociación 
Guadarrama Comercio. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 11 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión de 
una subvención por importe de 1.500,00 € para el ejercicio 2023, a la Asociación Guadarrama 
Comercio, con NIF G88630116, para la gestión ordinaria y el desarrollo de actividades 
relacionadas con la dinamización del comercio, con cargo a la aplicación presupuestaria 
4300.4860019.- Administración General del Comercio, Turismo y PYMES.- Transferencias 
Corrientes. Asociación de Comerciantes 2ª. 
 
SEGUNDO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión.  
 
A los efectos de recibir las comunicaciones oportunas en relación a la tramitación de la 
subvención, el interesado deberá estar dado de alta en el Registro de Notificaciones 
Telemáticas del Ayuntamiento de Guadarrama. 
 
TERCERO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la 
subvención se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, 
Trámite General, en instancia dirigida a la Contabilidad. La presentación de los documentos 
justificativos deberá efectuarse, en todo caso, antes de la finalización del ejercicio 2023.  
 
Se realizará mediante la presentación de una relación de facturas, identificadas por concepto, 
proveedor, fecha e importe, así como las propias facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, que deberán encontrarse efectivamente pagados antes de que finalice 
el plazo de presentación, y por ello deberá aportarse justificantes de las transferencias 
bancarias realizadas desde la cuenta bancaria de la que es titular la Asociación, no 
admitiéndose la justificación mediante pagos en efectivo.  
 
El interesado deberá aportar certificado de titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará 
efectiva la subvención. 
 
Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del 
trabajador, los documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las 
transferencias realizadas por estos conceptos. 
 
CUARTO. Deberán presentar debidamente cumplimentados el Modelo de Cuenta Justificativa y 
la Declaración Responsable de Concesión de Subvención.  
 
Junto con la cuenta justificativa, deberán aportar certificados de encontrarse al corriente de las 
obligaciones con la AEAT y la Seguridad Social o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción 
como Empresario en la TGSS o, en su caso, Certificado negativo de Inscripción como 
Empresario en la TGSS.  
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Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar Declaración responsable de 
Exención de IVA conforme al modelo que se adjunta.  
 
QUINTO. El Ayuntamiento abonará la subvención una vez aprobada la cuenta justificativa 
presentada por la Asociación. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control 
financiero de la Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones como beneficiario darán lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los 
términos del artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 533/2023. 

  

 4.28 - 2023-EGO-22: Sustitución del cable del acelerador de la máquina JCB 2CX del Servicio de 
Obras. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios de 5 de enero de 2023, por unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 22/2023 correspondiente al contrato menor de servicio 
de reparación del cable del acelerador de la máquina JCB 2CX del Servicio de Obras, según 
detalle del presupuesto presentado por la empresa Walkia, S.A., con NIF A80007248, por 
importe total de 822.10 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 1532.2140000.- Pavimentación 
de las Vías Públicas.- Reparaciones Mantenimiento y Conservación E. de Transporte. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 416/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002587 (Obras y Servicios) 

  

 4.29 - 2023-EGO-23: Adquisición de arcón congelador para el departamento de Protección Civil. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda y Personal de 5 de enero de 2023, por 

unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 23/2023 correspondiente al contrato menor de 
suministro de un arcón congelador para el departamento de Protección Civil, según detalle del 
presupuesto presentado por Fernando Piñuela Ufano, con NIF 0******2Z, por importe total de 
524,99 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con 
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cargo a la aplicación presupuestaria 1350.-6290000.- Protección Civil.- Inversiones, 
Instalaciones Técnicas y Utillaje. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 417/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

  

 4.30 - 2023-EGO-24: Suministro de señalización rectangular con fijaciones a poste para el 
Polideportivo. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios de 10 de enero de 2023, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 24/2023 correspondiente al contrato menor de 
suministro de señalización con sujeción a poste para el Polideportivo por necesidades del 
Departamento de Obras, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Signun 
Servicios Integrales, con NIF B87221438, por importe total de 603,79 €, IVA incluido; y en 
consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1532.2219900.- Pavimentación de las Vías Públicas.- Otros Suministros. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 418/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002587 (Obras y Servicios)  

  

 4.31 - 2023-EGO-25: Reparación y suministro de depósito de gasoil para máquina JCB 2CX y 
traslado técnico para su reparación. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios de 10 de enero de 2023, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 25/2023 correspondiente al contrato menor de servicio 
de reparación y sustitución de depósito de gasoil de la máquina JCB 2CX del Departamento de 
Obras, según detalle del presupuesto presentado por la empresa Walkia, S.A., con NIF 
A80007248, por importe total de 2.412,40 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 1532.2140000.- 
Pavimentación de las Vías Públicas.- Reparaciones Mantenimiento y Conservación de E. de 
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Transporte. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al 
expediente contable 419/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002587 (Obras y Servicios) 

  

 4.32 - 2023-EGO-27: Adquisición de vitrina para exposición de trofeos en el campo de fútbol.  
  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda y Personal de 16 de enero de 2023, por 

unanimidad 
  
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 27/2023 correspondiente al contrato de suministro de 
una vitrina en aluminio blanco para el campo de fútbol para exposición de trofeos, según 
detalle del presupuesto presentado por Ricardo González Pérez, con NIF 0*****3Q, por 
importe total de 4.308,81 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3420.6230000.- Instalaciones 
Deportivas.- Inversiones Reales Maquinaria Inst. Técnicas y Utillaje. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 426/2023. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0004873 (Prevención de Riesgos Laborales) 

  

 4.33 - 2023-EGO-29: Adquisición de forex impreso para puertas del Complejo Deportivo 
Municipal. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Deportes de 17  de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 29/2023 correspondiente al contrato menor de 
suministro de forex impreso para puertas del Complejo Deportivo Municipal, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Gráficas J. Sánchez Digital 2017, S.L., con NIF 
B87860755, por importe total de 2.985,92 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
Autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3420.2120003.- 
Instalaciones Deportivas.- Reparaciones Pabellón Polideportivo. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 432/2023. 
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La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001920 (Deportes) 

  

 4.34 - 2023-EGO-31: Gasto a justificar. Cursos de formación online del personal del 
Departamento de Contabilidad-Intervención. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda y Personal de 18  de enero de 2022, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 31/2023 a justificar a Carmen Arribas Meco, 
Administrativo del Departamento de Contabilidad, para la realización de cursos online de 
formación para el personal del Departamento de Contabilidad-Intervención, por importe total 
de 1.560,00€; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto  y pago con 
cargo a la aplicación presupuestaria 9200.1620000.- Administración General.- Formación y 
Perfeccionamiento del Personal. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 431/2023. 
 
Se deberá justificar el gasto mediante la presentación en la Tesorería Municipal de las 
correspondientes facturas, dirigidas a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001923 (Administración General) 
 

5 - APROBACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICACIONES 

  

 5.1 - 2022-CCO-3-6: Gastos financieros. Comisiones bancarias por saldo medio de junio a agosto 
del año 2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-CCO-3-6, por unanimidad 
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-CCO-3-6, correspondiente 
a las comisiones bancarias de junio a agosto del año 2022 en concepto de gastos financieros 
por saldo medio de las cuentas bancarias, que se incluyen en la relación que obra en el 
expediente, por importe total de 7.635,95 €. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 7.635,95 €  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 30 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.2 - 2022-CCO-3-7: Gastos financieros. Comisiones bancarias por mantenimiento de cuentas 
meses de noviembre y diciembre del ejercicio 2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-CCO-3-7, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-CCO-3-7, correspondiente 
a las comisiones bancarias de noviembre y diciembre del año 2022 en concepto de gastos 
financieros por mantenimiento de las cuentas bancarias, que se incluyen en la relación que 
obra en el expediente, por importe total de 495,21€. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 
495,21 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que 
figuran en la 
relación. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 30 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.3 - 2022-AFE-19: Relación nº 19/2022. Factura emitida por Ayuntamiento de Guadarrama. 
Suplidos Asociación de Comerciantes y Empresarios de Guadarrama por utilización del local sito 
en la Cl Alfonso Senra, 11. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-19, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-19 correspondiente a 
la relación de 1 factura nº 19/2022, por importe total de 53,84 €, emitida por el Ayuntamiento 
en concepto de gastos suplidos a la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Guadarrama 
por los suministros de luz del periodo 24 de noviembre a 26 de diciembre de 2022, por 
utilización del local de la calle Alfonso Senra, 11. 
 
SEGUNDO. El importe de la factura número 2022-ACEG-3 (53,84 €, IVA incluido) se compensará 
con la subvención nominativa concedida a la Asociación de Comerciantes y Empresarios de 
Guadarrama (ACEG) para el ejercicio 2022, que se encuentra pendiente de pago, ya que, como 
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beneficiario, no ha presentado hasta la fecha la documentación con la cuenta justificativa de la 
actividad subvencionada. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva al amparo del art. 39.3 de la Ley 
39/2015 de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas fijando la fecha de efectos del mismo el 30 de diciembre de 2022 de forma que los 
derechos que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en la Orden HAP/1781/2013 de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo de contabilidad local. 

  

 5.4 - 2023-AFE-1: Relación nº 1/2023. Factura emitida por el Ayuntamiento de Guadarrama por 
la recogida selectiva de envases. 

  Vista la documentación del expediente 2023-AFE-1, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2023-AFE-1 correspondiente a la 
relación de 1 factura nº 1/2023, por importe total de 5.054,82€, emitida por el Ayuntamiento 
en concepto recogida selectiva de envases correspondiente al mes de diciembre de 2022. 

  

 5.5 - 2023-AFE-2: Relación nº 2/2023. Facturas emitidas de gastos suplidos por el Ayuntamiento 
de Guadarrama. 

  Vista la documentación del expediente 2023-AFE-2, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2023-AFE-2 correspondiente a la 
relación de 4 facturas nº 2/2023, por importe total de 25.668,92 €, emitidas por el 
Ayuntamiento en concepto de gastos suplidos a las empresas SIMA y ARTEMUS, 
correspondientes a los gastos del mes de diciembre de 2022. 

  

 5.6 - 2022-AF-423: Relación nº 423/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-423, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-423 correspondiente a 
facturas de importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 37 facturas nº 
423/2022 por importe total de 22.310,74 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizaron de disconformidad 13 de las 37 facturas por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 22.310,74 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 423/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.7 - 2022-AF-424: Relación nº 424/2022. Facturas correspondientes al suministro de agua del 5º 
bimestre. Canal de Isabel II S.A. 

  Vista la documentación del expediente 2023-AF-424, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-424, correspondiente a 
la segunda remesa de facturas de suministro de agua del 5º bimestre, por importe total de 
56.418,35 €, que se incluyen en la relación adjunta de 97 facturas nº 424/2022, y han tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de conformidad por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 15.263,22 € a la entidad Canal de Isabel II, S.A. y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas 424/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015 de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas fijando la fecha de efectos del mismo el 30 de diciembre de 2022 de 
forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la 
Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022 ajustándose así al principio de devengo  previsto 
en el Marco conceptual de la contabilidad  pública señalado en la Orden HAP/1781/2013 de 20 
de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

  

 5.8 - 2022-AF-425: Relación nº 296/2023. 5ª certificación obras de Supresión de Barreras 
Arquitectónicas. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-425, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-425 correspondiente a 
la 5ª certificación de las obras de Supresión de Barreas Arquitectónicas, por importe total de 
27.278,41 €, conforme a la factura nº FE22/292, incluida en la relación adjunta nº 425/2022, 
que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de 
conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 27.278,41 € a la entidad Obras, Pavimentos e Instalaciones Industriales, S.L. y 
con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 425/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015 de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas fijando la fecha de efectos del mismo el 30 de diciembre de 2022 de 



 

 

 

   

     
 

2023-EJGL-1, sesión 1-2023, de veinte de enero 
 

 

Página: 30 de 70 
 
 
 
 

 

 

     

forma que las obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la 
Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022 ajustándose así al principio de devengo  previsto 
en el Marco conceptual de la contabilidad  pública señalado en la Orden HAP/1781/2013 de 20 
de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

  

 5.9 - 2022-AF-426: Relación nº 426/2022. Facturas de importe superior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-426, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-426 correspondiente a 
facturas de importe superior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 6 facturas nº 
426/2022 por importe total de 44.889,76 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizaron de disconformidad 1 de las 6 facturas por la 
Intervención municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 44.889,76 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 426/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.10 - 2022-AF-427: Relación nº 427/2022. Factura del grupo Acena (informe de reparo núm. 
100/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-427, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-427 correspondiente a 
las facturas de suministro de repuestos y reparaciones de vehículos del Ayuntamiento, del 
grupo Acena, conforme a la relación adjunta de 2 facturas nº 427/2022, por importe total de 
404,64 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se 
fiscalizó con informe de reparo nº 100/2022 por la Intervención municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 404,64 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 427/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 



 

 

 

   

     
 

2023-EJGL-1, sesión 1-2023, de veinte de enero 
 

 

Página: 31 de 70 
 
 
 
 

 

 

     

conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.11 - 2022-AF-428: Relación nº 428/2022. Facturas de comisiones bancarias del BBVA. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-428, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-428 correspondiente a 
facturas de comisiones bancarias del BBVA, conforme a la relación adjunta de 6 facturas nº 
428/2022 por importe total de 3,79 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad las 6 facturas por la Intervención 
municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 3,79 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 428/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.12 - 2022-AF-429: Relación nº 429/2022. Factura de A.J.M. Excavaciones, S.L. (informe de 
reparo núm. 102/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-429, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-429 correspondiente a 
las facturas de trabajos de maquinaria con conductor, de A.J.M. Excavaciones, S.L., conforme a 
la relación adjunta de 3 facturas nº 429/2022, por importe total de 7.123,27 € que han tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de reparo 
nº 102/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 7.123,27 € al acreedor que se relaciona y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 429/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
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septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.13 - 2022-AF-430: Relación nº 430/2022. Factura de Alborant Suministros, S.L. (informe de 
reparo núm. 103/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-430, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-430 correspondiente a 
la factura de suministro de productos de limpieza e higiene, para los departamentos 
municipales, de Alborant Suministros, S.L.U., conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 
430/2022, por importe total de 6.093,58 € que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de reparo nº 103/2022 por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 6.093,58 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas 430/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.14 - 2022-AF-431: Relación nº 431/2022. Facturas de la subvención del curso Operaciones 
básicas de pastelería (cód 20/9667). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-431, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-431 correspondiente a 
facturas de la subvención del curso Operaciones básicas de pastelería (cód 20/9667), conforme 
a la relación adjunta de 2 facturas nº 431/2022 por importe total de 2.112,01 € que han tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron de disconformidad 
1 de las 2 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 2.112,01 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 431/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
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conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.15 - 2022-AF-432: Relación nº 432/2022. Factura de C.D.E. Montañeros sin Barreras 
(reiteración del informe de reparo núm. 4/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-432, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-432 correspondiente a 
la factura de formación de la Escuela Municipal de Montaña adaptada, de C.D.E. Montañeros 
sin Barreras, conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 432/2022, por importe total de 
3.535,00 € que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se 
fiscalizó con reiteración del informe de reparo nº 4/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 3.535,00 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas 430/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.16 - 2022-AF-433: Relación nº 433/2022. Facturas correspondientes al suministro de 
combustible de vehículos municipales (RESSA) del mes de noviembre de 2022 (nota de reparo nº 
101/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-433, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del SEGUEX 2022-AF-433 correspondiente a facturas 
relativas al Suministro de Combustible de Vehículos Municipales del mes de Noviembre 2022, 
que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 
12.091,27 €, conforme a la relación adjunta de 8 facturas nº 433/2022, que han tenido entrada 
en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de Reparo (Nota de Reparo nº 
101/2022). 
 
SEGUNDO. Aprobar la Autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por 
importe total de 12.091,27 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas nº 433/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre  de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.17 - 2022-AF-434: Relación nº 434/2022. Facturas correspondientes a los pagos fijos de 
empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de diciembre 2022 (7ª remesa). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-434, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-434 correspondiente a 
facturas de pagos fijos de empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de 
diciembre 2022 (7ª remesa), que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, por importe total de 17.133,05 €, conforme a la relación adjunta de 31 factiras nº 
434/2022, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 17.133,05 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 434/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre  de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.18 - 2022-AF-435: Relación nº 435/2022. Factura correspondiente al pago por el Servicio de 
Apoyo y Asesoría en la Gestión de Multas de Tráfico del mes de diciembre 2022 (Reiteración 
Nota de Reparo nº 12/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-435, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-435 correspondiente a 
la factura por apoyo y asesoría en la Gestión de Multas de Tráfico del mes de diciembre de 
2022, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total 
de 2.057,00 €, conforme a la relación adjunta nº 435/2022, y que se fiscalizó con reiteración de 
nota de reparo nº 12/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 2.057,00 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 435/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre  de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.19 - 2022-AF-436: Relación nº 436/2022. Facturas de comisiones bancarias por gestión de 
recibos y devolución de domiciliados ejercicio 2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-436, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-436, correspondiente a 
facturas relativas a comisiones bancarias por gestión de recibos y devolución de domiciliados 
del ejercicio 2022, según la relación adjunta de 20 facturas número 436/2022, por un importe 
total de 653,53 €, que han tenido entada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que 
se fiscalizaron de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 653,53€ a los acreedores que se relacionan, y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas número 436/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.20 - 2022-AF-437: Relación nº 437/2022. Factura por el servicio de mantenimiento de 
Guadarrama Composta diciembre 2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-437, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-437 correspondiente a 
la factura por el servicio de mantenimiento de Guadarrama Composta del mes de diciembre, 
que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 
1.366,38 €, conforme a la relación adjunta nº 437/2022, y que se fiscalizó con reiteración de 
nota de reparo nº 28/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 1.366,38 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 437/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre  de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.21 - 2022-AF-438: Relación nº 438/2022. Facturas por suministro de material de oficina 
(reiteración nota de reparo nº 84/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-438, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-438 correspondiente a 
facturas de suministros de material de oficina, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar 
de Facturas del General, por importe total de 996,16 €, conforme a la relación adjunta de 14 
facturas nº 438/2022, y que se fiscalizó de con reiteración de nota de reparo nº 84/2022 por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 996,16 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas nº 438/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre  de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 5.22 - 2023-AF-1: Relación nº 1/2023. Facturas correspondientes a la 1ª cuenta justificativa del 
anticipo de caja fija de Tesorería. 

  Vista la documentación del expediente 2023-AF-1, por unanimidad 
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2023-AF-1, correspondiente a la 
primera cuenta justificativa del anticipo de caja fija concedido a Juan Enrique Martínez Marcos, 
Tesorero del Ayuntamiento, para gestionar gastos puntuales y de necesidad urgente.  
 
Las facturas se incluyen en la relación adjunta de 4 facturas nº 1/2023, por importe total de 
290,96 €, y han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de 
conformidad (4 de 4 facturas) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 290,96 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas nº 1/2023. 
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 5.23 - 2023-AF-2: Relación nº 2/2023. Facturas de comisiones bancarias del BBVA. 
  Vista la documentación del expediente 2023-AF-2, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2023-AF-2 correspondiente a 
facturas de comisiones bancarias del BBVA, conforme a la relación adjunta de 17 facturas nº 
2/2023 por importe total de 105,62 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad las 17 facturas por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 105,62 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 2/2023. 

  

 5.24 - 2023-AF-3: Relación nº 3/2003. Facturas de pagos fijos de SIMA y ARTEMUS 
correspondientes al mes de enero de 2023 (1ª remesa). 

  Vista la documentación del expediente 2023-AF-3, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2023-AF-3 correspondiente a 
facturas de pagos fijos de las empresas SIMA y ARTEMUS del mes de enero de 2023, que han 
tenido entrada en el registro auxiliar de facturas del general, por importe total de 24.212,30 €, 
conforme a la relación adjunta nº 3/2023, y que se fiscalizó de conformidad (2 de las 2 
facturas) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 24.212,30 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 3/2023. 

  

 5.25 - 2023-AF-4: Relación nº 4/2003. Facturas de pagos fijos de empresas de servicios, 
subvenciones y profesionales del mes de enero 2023 (1ª remesa). 

  Vista la documentación del expediente 2023-AF-4, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2023-AF-4 correspondiente a 
facturas de pagos fijos de empresas de servicios y profesionales del mes de enero 2023 (1ª 
remesa), que han tenido entrada en el registro auxiliar de facturas del general, por importe 
total de 126.449,87 €, conforme a la relación adjunta de 35 facturas nº 4/2023, y que se 
fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 126.449,87 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas nº 4/2023.  
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6 - GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

  

 6.1 - 2023-LC-6: IIVTNU - Aprobación del padrón de liquidaciones del mes de diciembre de 2022.  
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el padrón correspondiente al IIVTNU de las liquidaciones generadas en el 
mes de diciembre de 2022 por un importe total de 261.515,49€, según relación de 177 
liquidaciones que obra en el expediente, empezando por ABÁ y acabando por ZTE.  
 
SEGUNDO. Declarar como no sujetas, al haber acreditado la inexistencia de incremento de 
valor del terreno, según el artículo 104.5 del RDL2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las transmisiones reflejadas en los siguientes 
expedientes: 
 
2022-PLU-612 / REF. CAT. 2985503VK1928N0001IP  
2022-PLU-495 / REF. CAT. 7931902VL0073S0048SG  
2022-PLU-617 / REF. CAT. 7931902VL0073S0049DH Y 7931902VL0073S0050AF  
2022-PLU-625 / REF. CAT. 8639009VL0083N0065SX  
2022-PLU-636 / REF. CAT. 7930201VL0073S0068UY  
2022-PLU-645 / REF. CAT. 7132503VL0073S0003KT  
2022-PLU-656 / REF. CAT. 8425701VL0082N0018SL (50%)  
2022-PLU-613 / REF. CAT. 8335810VL0083N0009GU (50%)  
2022-PLU-581 / REF. CAT. 0916201VL1001N0001AF (5,56 Y 2,77%)  
2022-PLU-598 / REF. CAT. 8331512VL0083S0002JI (50%)  

  

 6.2 - 2022-RR-80: ICIO - Devolución por bonificación. Interesados: LMCG.  
  Vista la solicitud de devolución de ICIO por instalación de placas solares, visto el informe 

técnico y visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 77,39€ a CGLM resultante de 
la aplicación de la bonificación en el ICIO (84,36%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la 
Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2021-DROS-86. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación definitiva de tasa de obras - prestación de servicios urbanísticos 
por importe de 42,70€ (importe definitivo: 142,35€, importe liquidación, a cuenta: 99,65€ ). 

  

 6.3 - 2022-RR-121: Rectificación de error material. Liquidación de declaración responsable de 
primera ocupación. Interesado: FAI, S.L.U. 

  Visto el acuerdo 6.6 de la Junta de Gobierno Local de 11 de noviembre de 2022 y visto el 
informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Rectificar error material modificando el acuerdo 6.6 de la Junta de Gobierno Local de 
11 de noviembre de 2022, en el siguiente sentido: 
  
Donde dice: “Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 11.512,05€ resultante de 
la aplicación de la bonificación en el ICIO (9,95%), según el artículo 5.BIS, apdo. 1.b) de la 
Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2022-DRPO-12.” 
 
Debe decir: “Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 11.512,05€, a SRED SL, 
resultante de la aplicación de la bonificación en el ICIO (9,95%), según el artículo 5.BIS, apdo. 
1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2022-DRPO-12.” 
 
En consecuencia, el acuerdo quedará redacto como sigue: 
 
"2022-RR-121: Liquidación de licencia de primera ocupación y alta de los recibos de basura. 
Interesado: FAI, S.L.U. 
 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes   
 
Se acuerda:   
 
PRIMERO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 11.512,05€, a SREDSL, 
resultante de la aplicación de la bonificación en el ICIO (9,95%), según el artículo 5.BIS, apdo. 
1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según expediente 2022-DRPO-12. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de la licencia de primera ocupación de las 42 viviendas 
correspondientes a la fase II, sitas en c/ Calleja del Potro nº 11, 13, 15, 17 y c/ Mercadillo nº 3, 
escaleras 4 y 9, por importe de 13.988,27€ a nombre de FAI, S.L.U. 
 
TERCERO. Emitir las 42 liquidaciones de la tasa de basura de 2022 de dichos inmuebles, a su 
nombre, como titular y sujeto pasivo del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, dentro del 
epígrafe VIVIENDA CASCO URBANO por importe de 14,46€ cada una, correspondiente a un 
trimestre (Lcia. Primera Ocupación 27/09/2022).   
 
Se dará de alta para próximos ejercicios."  

  

 6.4 - 2022-RR-132: IBI - Revisión de recibo de IBI por cambio de titular. Interesado: MGJJ, BMJR. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular, y devolver por compensación si procede, los recibos de IBI de 2021 y 2022 
del inmueble sito en CL. GUADARRAMA  00** C  S  UE  LO, con referencia catastral 
0920280VL1002S*****, emitidos a nombre de MGJJ y FOL, por error en la titularidad. 
 
SEGUNDO. Emitir las liquidaciones tributarias por los mismos conceptos, por importe de 25,08€ 
cada uno a nombre de BMJR y SAIC, titulares del inmueble junto con otros cotitulares desde el 
10 de diciembre de 2020, según los datos que figuran en la Oficina Virtual de Catastro.  
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería municipal.  
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 6.5 - 2022-RR-135: Rectificación de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de diciembre de 
2022. Interesado: MS. 

  Visto el informe-propuesta de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Rectificar error material modificando el acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
celebrada el día 16 de diciembre de 2022, en el siguiente sentido: 
 
Añadir un párrafo TERCERO con el siguiente contenido: 
 
TERCERO. Anular y devolver por compensación si procede los recibos de IBI de 2022 de los 
inmuebles sitos en CL. MARQUES DE SANTILLANA  00**  1  01  0D (con ref cat 
8635301VL008*****Q) y CL. MARQUES DE SANTILLANA  00**  3  01  0I  (con Ref. Cat.: 
8635301VL0083N0*****) emitidos a nombre de MS por error en la titularidad, al estar exentos 
según el párrafo segundo de este mismo acuerdo. 
 
Quedando en consecuencia el acuerdo redactado como sigue: 
 
"PRIMERO. Anular y devolver por compensación si procede los recibos de IBI de 2021 de los 
inmuebles sitos en CL. MARQUES DE SANTILLANA  00** 1  01  0D (con ref cat 
8635301VL0083N0*****) y CL. MARQUES DE SANTILLANA  00**  3  01  0I  (con Ref. Cat.: 
8635301VL0083N0) emitidos a nombre de CGMD, por error en la titularidad. 
 
SEGUNDO. Conceder la exención en los recibos de IBI de los inmuebles sitos en  CL. MARQUES 
DE SANTILLANA  00**  1  01  0D (con ref cat 8635301VL0083N0*****) y CL. MARQUES DE 
SANTILLANA  00**  3  01  0I  (con Ref. Cat.: 8635301VL0083N0*****) cuyo titular, desde el día 
6 de noviembre de 2020, es MS según el art. 62 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales por estar acogida a los beneficios fiscales 
establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 
TERCERO. Anular y devolver por compensación si procede los recibos de IBI de 2022 de los 
inmuebles sitos en CL. MARQUES DE SANTILLANA  00**  1  01  0D (con ref cat 
8635301VL0083N0*****) y CL. MARQUES DE SANTILLANA  00**  3  01  0I  (con Ref. Cat.: 
8635301VL0083N0*****) emitidos a nombre de MS por error en la titularidad, al estar exentos 
según el párrafo segundo de este mismo acuerdo." 

  

 6.6 - 2022-RR-136: IBI, vados - cambio de titular. Interesado: AMNP. 
  Vista la solicitud de cambio de titular de varios recibos y visto el informe de Tesorería, por 

unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de modificación de la titularidad de los recibos de vados e IBI de 
los inmuebles con Ref. Cat.: 8821105VL0082S0*****, Ref. Cat.: 8821104VL0082S***** y Ref. 
Cat.: 8821103VL0082S0*****, sitos en CL. JARA DE LA  000*  S  UE  LO , CL. JARA DE LA  000* A  
S  UE  LO   y  CL. JARA DE LA  00**  S  UE  LO, ya que son correctos al emitirse  al mismo titular 
que figura en la Gerencia Regional de Catastro. 
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 6.7 - 2022-RR-147: IBI - modificación de recibos. Interesados: SMV y MPSM. 
  Vista la solicitud de revisión de recibos de IBI por error en la titularidad y visto el informe de 

Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular, y devolver por compensación si procede, los recibos de IBI de 2018 a 2021 
del inmueble sito en CL. CONCEJO DE LA MESTA  ***  SM  **, con Ref. Cat.: 
8129308VL0082N******, emitidos a nombre de MVS, por error en la titularidad, según 
resolución de expediente de la Gerencia de Catastro, de subsanación de discrepancias nº 
20959403.97/21. No procede la modificación de recibos de ejercicios anteriores en aplicación 
de lo establecido en el art 66.c de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
SEGUNDO. Emitir las liquidaciones tributarias por el mismo concepto por importe de 31,01€ 
cada ejercicio, a nombre de DSMMP, titular del inmueble según la citada resolución de la 
Gerencia de Catastro. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería municipal. 

  

 6.8 - 2022-RR-148: Tasa de basura - revisión de recibos. Interesado: PCE. 
  Vista la solicitud de revisión del recibo de la Tasa de basura y visto el informe de Tesorería, por 

unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Dar de baja partir del ejercicio 2023 en el padrón de la Tasa de basuras, el inmueble 
sito en CL. MEDIA LUNA  00**  T  OD  OS, con Ref. Cat.: 2886806VK1928N0*****, ya que es 
una parcela sin ninguna edificación. 
 
SEGUNDO. Desestimar la solicitud de modificación del recibo del IBI, ya que está emitido 
correctamente según la valoración realizada por la Gerencia Regional de Catastro. 

  

 6.9 - 2022-RR-151: IVTM - baja de vehículo. Interesado: SOM. 
  Vista la solicitud de baja en el padrón de IVTM y visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de baja en el padrón de IVTM del vehículo con matrícula 
8550FTV a nombre de SOM, en aplicación del artículo 94 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, ya que el vehículo continúa dado de alta a su nombre en la Dirección General de 
Tráfico.  

  

 6.10 - 2022-RR-152: IBI - División del recibo entre cotitulares. Interesados:  DCB, JACB (HRDROS) 
y MCB. 

  Vista la solicitud de división del recibo de IBI entre los cotitulares del mismo y visto el informe 
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de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Anular y devolver por compensación si procede, el recibo de IBI de 2022 del 
inmueble sito en CL. ABEDUL  000* T  OD  OS, con Ref. Cat.: 7629205VL0072N0*****, emitido 
a nombre de CBD por error en la cuota tributaria, y emitir liquidaciones a cada uno de los 
cotitulares del inmueble (CBD, CBJA (Herederos de) y CBM) por el porcentaje de propiedad que 
consta en la Gerencia Regional de Catastro. 
 
SEGUNDO. Anular y devolver por compensación si procede, el recibo de IBI de 2022 del 
inmueble sito en CL. Marqués de Santillana **, 2, *, A, con Ref. Cat.: 8431901VL0083S0*****, 
emitido a nombre de CBD por error en la cuota tributaria y emitir liquidaciones a cada uno de 
los cotitulares del inmueble (CBD, CBJA (Herederos de) y CBM) por el porcentaje de propiedad 
que consta en la Gerencia Regional de Catastro. 
 
TERCERO. Anular y devolver por compensación si procede, el recibo de IBI de 2022 del 
inmueble sito en PS. Prado de la Iglesia, ***, con Ref. Cat.: 8639013VL0083N0*****, emitido a 
nombre de CBD por error en la cuota tributaria y emitir liquidaciones a cada uno de los 
cotitulares del inmueble (CBD, CBJA (Herederos de) y CBM) por el porcentaje de propiedad que 
consta en la Gerencia Regional de Catastro. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará a 
cada obligado tributario por la Tesorería municipal. 

  

 6.11 - 2022-RR-162: IBI - revisión de recibo por cambio de titular. Interesados: JAMR y MMNF.  
  Vista la solicitud de cambio de titularidad en el recibo de IBI y visto el informe de Tesorería, por 

unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de la anulación del recibo de IBI de 2022 del inmueble sito en 
CL. MAGERIT  000*  1  01  0*, con referencia catastral 8737306VL0083N0, emitido a nombre de 
NFMM, ya que está emitido correctamente al haberse producido el cambio de titularidad en 
enero de 2022 según los datos de la escritura aportada por el interesado. 
 
El impuesto se devenga el primer día del período impositivo, que coincide con el año natural. 
Las alteraciones de orden físico, económico o jurídico que se produzcan en los bienes gravados, 
tendrán efectividad en el período impositivo siguiente a aquel en que tuvieren lugar, sin que 
dicha eficacia quede supeditada a la notificación de los actos administrativos correspondientes. 

  

 6.12 - 2022-RR-169: IBI - Anulación de recibo. Interesados: B, SA. 
  Vista la solicitud de modificación de recibo de IBI por error en la titularidad, y visto el informe 

de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de anulación y devolución del importe del recibo de IBI de 2022 
del inmueble sito en CL CALVO SOTELO  000*  0000  *  00  A con Ref. Cat.: 
7933414VL0073S0*****, emitido a nombre de BSA, ya que es correcto según la resolución de 
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la Gerencia Regional de Catastro, expediente 20455364.98/22. 
  

 6.13 - 2022-RR-185: Basura - Individualización de recibos. Interesado: Comunidad de 
Propietarios Cl Joaquín Rodrigo, *, en su representación AM. 

  Vista la solicitud de individualización de los recibos de basura emitidos a nombre de la 
Comunidad de Propietarios, y visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Comunicar a AM como representante de la Comunidad de propietarios Joaquín Rodrigo 
2, que se procederá a la emisión de recibos individuales de la Tasa por Recogida de Basuras a 
cada uno de los vecinos a partir del ejercicio 2023.  Este Ayuntamiento comunica el presente 
acuerdo al solicitante según el artículo 7 de la L39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo éste el que ha de trasladarlo a 
cada uno de los interesados. 

  

 6.14 - 2022-RRPR-27: Recurso de reposición contra autoliquidación de tasa por ocupación de vía 
pública. Interesados: MCR. 

  Vista la solicitud de anulación de autoliquidación de ocupación de vía pública y visto el informe 
de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de modificación de la autoliquidación de ocupación de vía 
pública, generada según el expediente 2022-OVP-37, solicitada por MCR, al estar liquidada 
correctamente con los parámetros de la ordenanza municipal E.5.8. Tasa por la Utilización 
Privativa o el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Municipal por Entrada de 
Vehículos a través de las aceras y las Reservas de Vía Pública para aparcamiento exclusivo, 
carga o descarga de mercancías de cualquier clase, ya que la ocupación solicitada requería el 
corte de una calle o prohibición de aparcamiento durante varios días para la instalación de un 
camión-grúa. 

  

 6.15 - 2022-CARE-4: Dación de cuenta de sentencia nº 304/2022 del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 30 de Madrid. Procedimiento Ordinario nº 263/2022 EN.  

  Vista la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 30 de Madrid y visto el 
informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Tomar conocimiento de la sentencia nº 304/2022 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 30 de Madrid, sobre el procedimiento ordinario 263/2022 EN interpuesto 
por JLTA y otros 4. Dicha sentencia falla del tenor literal siguiente: 
 
“Se estima el recurso contencioso - administrativo interpuesto por, DETA, AITA, MÁTA, JLTA y 
ETA, frente al Excmo. Ayuntamiento de Guadarrama, contra la resolución recurrida, la cual se 
revoca por no ser tal acto conforme a Derecho. 
Sin costas." 
 
SEGUNDO. Anular o devolver por compensación si procede, las liquidaciones con referencias  
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1400044191, 1400044193, 1400044192, 1400044194 y 1400044190 emitidas según expediente 
de plusvalía 2014-PLU-289 a nombre de ETA, AITA, MÁTA, JLTA y ETA, según lo establecido en 
el punto PRIMERO. 

  

 6.16 - 2022-EVH-34: Corrección de errores de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de 
diciembre de 2022, punto 5.7. Interesados: EPBSL. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad  
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Rectificar error material modificando el acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
celebrada el día 23 de diciembre de 2022, punto 5.7, en el siguiente sentido: 
 
Donde dice: “Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula VA4489Z 
solicitada por EPBSL...” 
 
Debe decir: “Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula O8276BW 
solicitada por EPB SL..." 
 
En consecuencia, el acuerdo queda redactado como sigue: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula O8276BW solicitada 
por EPB SL, por tener una antigüedad superior a veinticinco años, según la ordenanza E.3.5. 
Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 2023, ya que al ser exención de carácter 
rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
 
  

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el Alcalde-Presidente D. Diosdado Soto Pérez, se abstiene de participar en 
la deliberación y votación del siguiente  asunto.  

 6.17 - 2022-NPTE-52-22020612: Devolución de pago excesivo del aplazamiento 5789/2021. 
Interesado: PSV. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver a PSV la cantidad de 207€ paga en exceso por el concepto fraccionamiento 
5789/2021, correspondiente a la referencia de débito 2100096813 y 2100096846. La 
devolución se realizará por transferencia bancaria a la cuenta indicada por la interesada, 
acreditando en este caso la titularidad del interesado en la cuenta bancaria que aporte en la 
Tesorería Municipal. 
 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el Alcalde-Presidente D. Diosdado Soto Pérez, se abstiene de participar en 
la deliberación y votación del siguiente  asunto.  

 6.18 - 2022-NPTE-52-22020613: Devolución pago excesivo aplazamiento Exp. 5789/2021. 
Interesado: DSV. 

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad de los asistentes 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver por compensación a DSV la cantidad de 200€, pagada en exceso por el 
concepto fraccionamiento 5789/2021, correspondiente a la referencia de débito 2100096813 y 
2100096846.  

  

 6.19 - 2022-FDEU-20: Fraccionamiento liquidación IVTNU. Interesado: AGM. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Recaudación Municipal, 

por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a AGM el fraccionamiento en 12 meses de la liquidación IVTNU con 
referencia de débito 2100084676, importe total del fraccionamiento 9.945,32€, intereses del 
fraccionamiento incluidos, cargándose en la cuenta indicada en la solicitud los días 5 de cada 
mes. El primer plazo del fraccionamiento será cargado en cuenta, el día 5 de marzo de 2023. 
No acompaña garantía, por razón de la cuantía de la deuda fraccionar.  

  

 6.20 - 2022-RDEU-5: Revisión de deudas de herencia yacente de MCGP. Interesados: M, MC y 
JRG (herederos). 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de la Recaudación Municipal, 
por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Estimar la prescripción de los recibos de Tasa de Basuras de los ejercicios 2016 a 
2018, con referencia de débito 1600028166, 1600030314, 1700067742, 1700071342, 
1800040006 y 1800041417, y los recibos de IBI de los ejercicios 2016 a 2017 con referencia de 
débito 1600074000, 1600074610, 1600074613, 1700095669, 1700098384 y 1700098387, por 
no haberse interrumpido el plazo de prescripción según el artículo 68 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 
 
SEGUNDO. Anular la liquidación de denuncia administrativa con referencia de débito 
1800079913, debido a que en ningún caso se transmitirán las sanciones a los sucesores de 
personas físicas, según el artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 
TERCERO. Desestimar la prescripción del resto de la deuda de la herencia yacente, por haberse 
interrumpido el plazo de prescripción conforme al artículo 68 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
 
CUARTO. Continuar con el procedimiento recaudatorio de la herencia yacente de MCGP, y 
adjuntar a la notificación que se efectúe del presente acuerdo carta de pago actualizada con la 
deuda pendiente de pago, a fecha del presente acuerdo. Mientras se halle la herencia yacente, 
el procedimiento podrá dirigirse o continuarse contra los bienes y derechos de la herencia 
(artículo 29.3 de la Ley General Tributaria).  
 
Las actuaciones se entenderán con quien ostente la administración o representación de ésta, 
en los términos señalados en el artículo 45.3 de la Ley General Tributaria. El representante de 
la herencia yacente de MCGP corresponderá a JRG, por lo que a partir del presente acuerdo las 
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notificaciones de las obligaciones tributarias se remitirán al domicilio del representante de la 
herencia yacente, en tanto no se comunique otra circunstancia.  
 
Así mismo, se le comunica que  puede solicitar formalmente un aplazamiento o 
fraccionamiento de la deuda, en los términos del capítulo IV de la Ordenanza Fiscal General del 
Ayuntamiento Guadarrama (se adjuntará a la notificación que se efectúe del presente acuerdo 
solicitud normalizada e información sobre los aplazamientos y fraccionamientos). 
 

7 - PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

  

 7.1 - 2022-ST-3: Propuesta de resolución de alegaciones a sanciones de tráfico - alegaciones 
estimadas. Relación 12300 de noviembre de 2022.  

  Conocidos los expedientes sancionadores de tráfico relacionados a continuación, en los que 
consta escrito de alegaciones interpuestos contra los mismos una vez concluida la instrucción 
del procedimiento y vistos los trámites y diligencias de los expedientes referenciados y vista la 
propuesta del Instructor de la Unidad de sanciones, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Estimar las alegaciones formuladas por los interesados en todos sus términos por las 
consideraciones jurídicas efectuadas en las alegaciones presentadas, procediéndose al 
sobreseimiento y archivo de los expedientes  afectados que se indican en la propuesta de 
resolución (relación 12300), conteniendo un total de 4 expedientes por un importe de 440€ 
comenzando por GRJ y terminando por GSE. 

  

 7.2 - 2023-ST-1: Propuesta de resolución de alegaciones a sanciones de tráfico - alegaciones 
desestimadas. Relación 12301 de noviembre de 2022. 

  Conocidos los expedientes sancionadores de tráfico relacionados a continuación, en los que 
consta escrito de alegaciones interpuesto contra los mismos, una vez concluida la instrucción 
del procedimiento, vistos los trámites y diligencias de los expedientes referenciados y vista la 
propuesta del Instructor de la Unidad de sanciones, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar las alegaciones formuladas por los interesados, y en consecuencia, imponer 
a los responsables la sanción señalada por la infracción cometida que se indica en la citada 
propuesta de resolución (relación 12301), la cual contiene un total de 2 expedientes por un 
importe de 400€ comenzando por OSM y terminando por BEA, A, y que figurarán en las 
correspondientes notificaciones. 

  

 7.3 - 2022-DENU-12: Denuncia por infracción a la ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 
drogodependencias y otros trastornos adictivos. Interesado: AMM. 

  Vista la documentación obrante en el expediente y las alegaciones presentadas por el 
interesado, el resultado arrojado por las pruebas practicadas y el informe jurídico (del que se le 
adjuntará copia a la notificación que se efectúe del presente acuerdo).  
 
Vista la propuesta emitida por el Instructor del expediente, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
PRIMERO. Desestimar las alegaciones formuladas por el interesado, en base a los fundamentos 
contenidos en el informe jurídico emitido en el expediente, y en consecuencia imponer la 
sanción señalada por la infracción cometida. 
 
SEGUNDO. Confirmar la resolución recurrida por el interesado. 
 
TERCERO. Considerar probados, y así se declara los siguientes hechos: “no se permitirá la venta 
ni el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, salvo terrazas, veladores, o en días de 
feria o fiestas patronales o similares regulados por la correspondiente ordenanza municipal”.  
 
CUARTO. Declarar responsable por su participación en los hechos a AMM. 
 
QUINTO. Declarar que los hechos expuestos son constitutivos de infracción administrativa en 
materia de protección de la seguridad ciudadana, cuya calificación jurídica es leve. 
 
SEXTO. Imponer la sanción de 300,00 euros. 
 

8 - CONTRATACIÓN 

  

 8.1 - 2022-CSER-6: Contrato administrativo de servicio de prevención ajeno. 
  Visto el expediente elaborado hasta la fecha y el acuerdo de inicio adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en su sesión de fecha 3 de junio de 2022 y vistos los informes técnicos, de 
Prevención de Riesgos Laborales, Intervención y Secretaría favorables que constan en el 
expediente. 
 
Conforme establece la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, a la vista de la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación administrativa del servicio de Prevención 
ajeno. Especialidades técnicas, seguridad en el trabajo, higiene industrial, ergonomía y 
psicosociología aplicada y vigilancia de la salud en el Ayuntamiento de Guadarrama, 
tramitación ordinaria mediante procedimiento abierto simplificado. 
 
SEGUNDO. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y el de cláusulas administrativas 
particulares incluidos en el expediente. 
 
TERCERO. Aprobar la autorización del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
9200.2270634 Admón. General. trabajos de prevención de riesgos laborales, del Presupuesto 
General del Ayuntamiento prorrogado para 2023, por el importe del presupuesto del contrato. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 58.760,00 euros (29.380 euros x 2 
años) más el IVA, en total 68.107,52 euros con IVA incluido para los dos años de duración inicial 
del contrato. 
 
CUARTO. Nombrar responsable del contrato conforme se establece en el artº 62 de la Ley 
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9/2017, de 8 de noviembre LCSP a la Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, Eva de María 
de Antonio. 
 
QUINTO. Convocar la licitación mediante la publicación de anuncio de licitación en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público donde se encuentra alojado el Perfil del 
Contratante del Ayuntamiento, junto con la documentación obrante en el expediente, 
otorgando un plazo de 20 días naturales para la presentación de ofertas, de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

  

 8.2 - 2022-CSER-7: Contrato administrativo de prestación de servicios de auxiliares de servicios 
en el Complejo Deportivo municipal de Guadarrama.  

  Visto el expediente elaborado hasta la fecha y el acuerdo de inicio adoptado por la Junta de 
Gobierno Local en su sesión de fecha 21 de octubre de 2022 y vistos los informes técnicos, de 
Prevención de Riesgos Laborales, Intervención y Secretaría favorables que constan en el 
expediente. 
 
Conforme establece la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y a la vista de la propuesta de la concejala de Hacienda, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación administrativa de servicios auxiliares de 
servicios en el complejo deportivo municipal de Guadarrama, tramitación ordinaria mediante 
procedimiento abierto simplificado. 
 
SEGUNDO. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y el de cláusulas administrativas 
particulares incluidos en el expediente. 
 
TERCERO. Aprobar la autorización del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria aplicación 
3420.2270100 instalaciones deportivas. Servicio de seguridad, vigilancia y control del complejo, 
del Presupuesto General del Ayuntamiento prorrogado para 2023, por importe del 
presupuesto del contrato. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 129.752,06 euros (64.876,03 euros x 
2 años) más el IVA del 21 % 27.247,93 euros, en total 156.999,99 euros con el IVA incluido para 
los dos años de duración inicial del contrato. 
 
CUARTO. Nombrar responsable del contrato conforme se establece en el artº 62 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre LCSP, al Técnico Superior de Deportes municipal, José Manuel 
Hurtado. 
 
QUINTO. Convocar la licitación mediante la publicación de anuncio de licitación en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público donde se encuentra alojado el Perfil del 
Contratante del Ayuntamiento, junto con la documentación obrante en el expediente, 
otorgando un plazo de 20 días naturales para la presentación de ofertas, de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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 8.3 - 2023-PRO-1: Prórroga del contrato de servicio de mantenimiento y conservación de las 
instalaciones de prevención y protección contra incendios de todos los edificios, locales e 
instalaciones del Ayuntamiento de Guadarrama. 
 

  Visto el contrato administrativo de servicio de mantenimiento y conservación de instalaciones 
de prevención y protección de incendios de todos los edificios, locales e instalaciones del 
Ayuntamiento, adjudicado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 30 de octubre 
de 2020 y que entró en vigor el 14 de febrero de 2021, con una duración inicial de dos años, 
pudiendo prorrogarse anualmente hasta cuatro años.  
 
Incorporados los informes de la Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, de Secretaría y de 
Intervención favorables a la prórroga de dicho contrato. 
 
Examinada la documentación que consta en el expediente y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 7/85 
de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y a la 
vista de la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la prórroga del contrato administrativo de servicio de mantenimiento y 
conservación de instalaciones de prevención y protección contra incendios de todos los 
edificios, locales e instalaciones del Ayuntamiento de Guadarrama, adjudicado a FERMALUX, 
S.L., por un año, hasta el 14 de febrero de 2024, de conformidad con los informes emitidos por 
la Técnico de Prevención de Riesgos municipal, por Secretaría y de por Intervención y con el 
Pliego de Prescripciones Técnicas y el de Cláusulas Administrativas Particulares, con las mismas 
condiciones que tiene en la actualidad. 
 
SEGUNDO.  Aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria: 9200.2130002.- Administración General. Mantenimiento y Conservación de 
extintores, del estado de gastos del Presupuesto del Ayuntamiento prorrogado para el ejercicio 
2023, por el importe de un año más de contrato. 
 

  

 8.4 - 2023-CPAP-1: Aprovechamiento de pastos en el Monte 39 CUP Pinar y Agregados plurianual 
2023-2027. 

  Con fecha 2 de enero de 2023, ha sido remitido por el Área de conservación de Montes de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad el pliego de 
condiciones técnicas particulares por el que ha de regirse la adjudicación del aprovechamiento 
quinquenal de pastos en el monte nº 39 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública. 
 
Tal aprovechamiento ha sido adjudicado tradicionalmente a la única cooperativa agraria que 
existe en el municipio de Guadarrama cuyo objeto es el aprovechamiento de los pastos para la 
ganadería. 
 
Atendiendo a la escasa cuantía a la que asciende el importe de los aprovechamientos por los 
que se tramita su concesión. 
 
Teniendo en cuenta que el aprovechamiento de los pastos no impide el uso de los montes para 



 

 

 

   

     
 

2023-EJGL-1, sesión 1-2023, de veinte de enero 
 

 

Página: 50 de 70 
 
 
 
 

 

 

     

el ejercicio de otras actividades y la explotación de otros aprovechamientos. 
 
Considerando el amplio conocimiento de nuestros montes y el respeto de los valores 
medioambientales demostrados por la Cooperativa Agraria de Guadarrama a lo largo de su 
trayectoria desde su creación, así como su contribución a la mejora y conservación de los 
montes catalogados de nuestro municipio. 
 
Considerando que por todo ello se dan las circunstancias que indica el artículo 107.1 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y conforme 
establecen los artículos 41 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y el artículo 9 y 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
público, a la vista de la propuesta de la Alcaldía, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente tramitado para la adjudicación del aprovechamiento 
quinquenal de los pastos de los montes 39 del CUP. 
 
SEGUNDO. Adjudicar el aprovechamiento plurianual de los pastos del monte 39 del CUP PINAR 
Y AGREGADOS a la Sociedad Cooperativa Agraria Montes de Guadarrama, representada por 
JRBA, por importe anual de 10.000,00 euros, por plazo de cinco años (2023-2027), sin revisión 
de precios y de acuerdo con las condiciones que figuran en el pliego de condiciones técnicas 
particulares que será remitido junto con la notificación del presente acuerdo. 
 
TERCERO. La adjudicación queda sometida además al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
 
- Las estipuladas en el capítulo III 5ª “De la obtención de licencias” y del resto del contenido del 
Acuerdo 223, de 18 de febrero de 1988, B. O. C. M. de 1 de marzo y en el Pliego Especial de 
Pastos (Acuerdo 366, de 17 de marzo de 1988, B. O. C. M. de 6 de abril, sobre el pliego de 
condiciones técnico facultativas generales para regular la ejecución de los disfrutes en montes 
a cargo de la Comunidad de Madrid. 
 
- Mantener en buen estado y limpia la porción de dominio público ocupado. 
 
- No podrán realizarse obras ni instalaciones sin autorización expresa del Ayuntamiento. 
 
- No será transmisible la adjudicación a terceros ni podrá ser objeto de subcontratación. 
 
- Todos los gastos correrán por cuenta del adjudicatario. 
 
- Con carácter previo al inicio del aprovechamiento deberá prestarse como fianza el 5% del 
importe de la adjudicación y acreditar el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Agencia Tributaria y la Seguridad Social.  

  

 8.5 - 2023-SEG-1: Renovación de la póliza 0962070014640 de la Compañía MAPFRE. Contrato de 
seguro de responsabilidad civil del Ayuntamiento para 2023. 

  Examinada la documentación que consta en el expediente y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 7/85 
de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 
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de abril, texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la 
Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y a la vista 
de la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la propuesta de BBVA BROKER de renovación de la póliza número 
0962070014640 MAPFRE España, compañía de seguros y reaseguros, S.A., de seguro de 
Responsabilidad Civil para el Ayuntamiento de Guadarrama, desde el 31 de diciembre de 2022 
hasta el 31 de diciembre de 2023, por un importe de 14.156,83 euros y no variando el resto de 
las condiciones. No hay diferencia con la prima del año pasado. 
 
Suma asegurada: 300.000,00 euros 
Prima neta: 13.090,00 euros 
Impuestos: 1.066,83 euros 
Prima total: 14.156,83 euros 
Franquicias:  
- Franquicia general de 300 € por siniestro. 
- Franquicia especial para daños producidos por obras de 1.500 € por siniestro. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
9200.2240000 Administración General primas de seguros del estado de gastos del Presupuesto 
General del Ayuntamiento prorrogado para el ejercicio 2023, por el importe del contrato. 

  

 8.6 - 2023-CPAP-2: Contrato privado de aprovechamiento patrimonial de pastos en la finca “La 
Porqueriza”. Período 1 febrero 2023 a 31 de enero 2024. 

  Vista la documentación contenida en el expediente y conforme establecen la L7/85 RBRL, TxRL 
Rdlgtvo 781/86 18-IV, RD 1372/1986, 13-VI RBEL, la L2/2003, de 11-III, de Admº Local de la 
CAM, la Ley 9/2017 de 8-XI CSP, RD 1098/2001, 12-X RLC. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Acordar la tramitación y aprobación de este expediente de contrato privado de 
aprovechamiento patrimonial en la finca La Porqueriza de Guadarrama, incluido el pliego de 
cláusulas administrativas particulares que forma parte del mismo. 
 
SEGUNDO. Aprobar la adjudicación del contrato para el período 01-02-2023 a 31-01-2024, a la 
empresa Sociedad Cooperativa de Montes de Guadarrama, con N.I.F. F80992514, en las 
condiciones establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares que consta en el 
expediente. 
 
TERCERO. Aprobar el reconocimiento del derecho en la partida Aprovechamiento de pastos del 
estado de ingresos del Presupuesto del Ayuntamiento prorrogado para el ejercicio 2023, por el 
importe del aprovechamiento: 2.563,00 euros.  
 
CUARTO. Notificar y requerir a la empresa adjudicataria del contrato (Sociedad Cooperativa 
Agraria madrileña Montes de Guadarrama), calle Cervantes, nº 1 de Guadarrama 28440 
Madrid), para que presente, en el Negociado de Contratación del Ayuntamiento, en el plazo de 
quince días hábiles siguientes al de la notificación, el justificante de haber depositado la 
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garantía definitiva en la Tesorería municipal por el 5 % del importe de adjudicación (128,15 
euros), así como la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social, el seguro de responsabilidad civil y el resto 
de la documentación prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 

9 - CONVENIOS Y SUBVENCIONES 

  

 9.1 - 2021-SUBV-16: Reintegro parcial del Programa de reactivación profesional para personas 
desempleadas de larga duración mayores de 30 años (RDLD / 0101 / 2021). 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 11 de enero de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el reintegro parcial de cuatro mil setecientos ocho euros con treinta y dos 
céntimos (4.708,32 €) del Programa de reactivación profesional para personas desempleadas 
de larga duración mayores de 30 años (RDLD / 0101 / 2021), en la cuenta bancaria de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Nº ES89 / 2100 / 2931 / 91 / 1300601864, con 
el siguiente concepto: RDLD / 0109 / 2021, y como consecuencia de ser inferiores las 
retribuciones de la ocupación de conserje sobre la cuantía subvencionada. 

  

 9.2 - 2023-SUBV-1: Aceptación de la subvención correspondiente a 2023 del Programa de Apoyo 
a las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 

  Vista la propuesta de Alcaldía de 16 de enero de 2022, en relación con el acuerdo de 7 de 
diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se determinan las cuantías 
correspondientes a la anualidad de 2023 del Programa de Apoyo a las Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid para los años 2021 a 2024, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la aceptación de la subvención correspondiente a la anualidad de 2023 del 
Programa de Apoyo a las Policías Locales de la Comunidad de Madrid para los años 2021 a 
2024, que asciende a 502.410,00 €. 
 

10 - LICENCIAS DE OBRAS 

  

 10.1 - 2021-LOCP-31: Licencia de construcción de conjunto edificatorio de 10 viviendas 
unifamiliares y zona común deportiva en Avda. de las Acacias nº 7A y 7B. Interesados: Barajas 
Dorf SL, en su representación ESHVS.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 13 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a Barajas Dorf SL, representada por ESHVS, licencia para construcción de 
conjunto edificatorio de diez viviendas unifamiliares y zona común deportiva, y demolición de 
las edificaciones existentes en la Avenida de las Acacias números 7A y 7B, con referencias 
catastrales respectivamente 6743304VL0064S0***** y 6743308VL0064S0*****, según 
Proyecto Básico firmado por los Arquitectos ESHVS y JMCM visado con fecha 21/12/2021, de 
conformidad con el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 5/01/2023. 
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El volumen de residuos de Nivel I es de 0,00 m³ (Reutilización tierras en obra), y de Nivel II de 
300,67 m³. 
 
El presupuesto inicial de las obras de demolición, urbanización y edificación del conjunto, a 
efectos de liquidación, con arreglo al método de determinación de los costes de referencia de 
la edificación en Municipios de la Comunidad de Madrid, se establece en la cantidad de 
2.536.180,98 €. 
 
SEGUNDO. El plazo máximo para iniciar las obras será de un año y tres años para la terminación 
de las mismas, contados ambos plazos desde el día siguiente a la notificación municipal del 
acuerdo de concesión de licencia. A estos efectos, antes del comienzo de las obras el promotor 
deberá comunicar a este Ayuntamiento con, al menos, dos días de antelación: 
 
·El comienzo de las obras autorizadas. 
·Los datos del constructor. 
·La paralización o suspensión de las obras, así como su reinicio. 
 
TERCERO. Junto a la notificación del inicio de las obras se deberá presentar en este 
Ayuntamiento una copia (exclusivamente en formato digital) del proyecto de ejecución visado, 
así como un certificado visado de que el proyecto de ejecución no contiene ninguna 
modificación con respecto al proyecto básico. 
 
CUARTO. Junto a la notificación del inicio de las obras se deberá presentar en este 
Ayuntamiento el Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, visado por el Colegio Oficial 
correspondiente. 
 
QUINTO. Afección del arbolado urbano. Según el estudio de arbolado aportado con el 
proyecto, redactado por los arquitectos autores del mismo, las obras afectan al arbolado que 
se detalla, para el que se propone la tala por no ser viable su trasplante: 
 
-39 pies de Pinus pinea. 
-4 pies de Cupressus sempervirens. 
-5 pies de Cedrus sempervirens. 
-2 pies de Sequoiadendron gigantum. 
-TOTAL: 50 pies. 
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y 
Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, las medidas compensatorias por las 
talas consistirán en el suministro, la plantación y mantenimiento el primer año de un árbol de 
la misma especie por cada año de árbol talado. La ejecución de las medidas compensatorias se 
realizará en el momento y ubicación que determine la Concejalía de Medio Ambiente. 
 
En función del nº de ejemplares a talar y edad de los mismos, resultan las siguientes medidas 
compensatorias: 
 
-1.485 pies de Pinus pinea, de 10-12 cm de perímetro. 
-113 pies de Cupressus sempervirens de 10-12 cm de perímetro. 
-106 pies de Cedrus sempervirens de 10-12 cm de perímetro. 
-70 pies de Sequoiadendron gigantum  de 10-12 cm de perímetro. 
 
La valoración de las medidas compensatorias, de acuerdo con el estudio presentado, asciende 
a la cantidad de 60.600,60 €. 
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SEXTO. Esta licencia no autoriza la ocupación de la vía pública mediante contenedores para el 
vertido de escombros o materiales de construcción, instalación de grúas o cualquier otra causa, 
por lo que, en caso de ser necesario, será preceptiva la obtención previa de ocupación de la vía 
pública y licencia de Instalación correspondiente. 
 
SÉPTIMO. Durante la ejecución de las obras autorizadas deberán mantener los alrededores de 
la misma en las debidas condiciones de seguridad y limpieza debiéndose depositar los 
escombros resultantes de las obras en vertederos autorizados.  
 
OCTAVO. Las obras deberán ejecutarse de conformidad con la licencia, observando las 
condiciones municipales, sanitarias y de seguridad vigentes. En el supuesto de que se produzca 
una modificación del proyecto autorizado, deberá solicitarse nueva licencia urbanística de 
modificación de la presente. De no hacerse, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas 
disciplinarias y de restauración de la legalidad urbanística previstas en la legislación del suelo. 
 
NOVENO. Se advierte expresamente que la licencia se otorgará, en su caso, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio a terceros, y siempre que resulten ser ciertos los datos del solicitante. 
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la 
Corporación, resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su 
conocimiento, hecho constar en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad 
de los daños y perjuicios que causare a terceras personas y de los que pudiera seguirse a la 
Administración como consecuencia de ellos. 
 
DÉCIMO. Aprobar y autorizar a la Tesorería municipal la emisión de las liquidaciones tributarias 
por los siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 86.230,15 € 
Pagado a cuenta = 6.381,30 € 
Resto pendiente de pago = 9.848,85€ 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 18.006,88 € 
Pagado a cuenta = 5.194,54 € 
Resto pendiente de pago = 2.812,34 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería municipal. 
 

11 - LICENCIAS DE PARCELACIÓN 

  

 11.1 - 2022-PAU-4: Licencia de segregación en C/ Doctor Federico Rubio nº **. Interesados: 
Investigación Constructiva S.L., en su representación GSS. 

  Visto el informe-propuesta de resolución de la Secretaria de 3 de enero de 2022, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a Investigación Constructiva S.L., representada por GSS, licencia de 
parcelación de la  finca situada en la calle Federico Rubio nº **, con referencia catastral 
8037601VL0083N0*****, para su división en nueve fincas, siete para implantación de un 
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conjunto edificatorio de siete viviendas unifamiliares, una parcela destinada a zona común de 
uso público  y una zona de cesión a viario público, según proyecto redactado por el Arquitecto 
GSS, y de conformidad con el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 2/01/2023, el 
cual se adjuntará al presente acuerdo.  
Tal parcelación queda supeditada a la concesión de la licencia solicitada y posterior 
construcción de conjunto edificatorio de siete viviendas unifamiliares, debiendo cumplir las 
siguientes condiciones: 
 
1. La presente parcelación teórica no tendrá validez sin el desarrollo completo del conjunto 
edificatorio. 
 
2. Para el desarrollo del citado conjunto edificatorio, se deberá tramitar un proyecto único, 
incluyendo todas las obras de urbanización y de edificación que lo componen. 
 
3. La ejecución material de la reparcelación objeto de este proyecto quedará supeditada al 
derribo de todas las edificaciones y construcciones existentes en la parcela matriz. 
 
La licencia se entenderá otorgada, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 

12 - CEMENTERIO 

  

 12.1 - 2022-ERIR-1: Solicitud de exhumación y traslado de restos de la UE Código 537 a la UE 
Código 518. Interesados: VÁP, LJÁP y JÁP.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 16 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar a VÁP el traslado de los restos de LÁG de la UE 537 sepultura manzana ** nº 
*, a la UE 518 sepultura manzana ** nº *, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la 
Ordenanza Municipal Reguladora del Cementerio. A salvo el derecho de Propiedad y sin 
perjuicio del de tercero. 
 
Datos de la Unidad de Enterramiento de destino: 
Unidad de Enterramiento UE: *** 
o Situación: Manzana ** nº* 
o Fecha de concesión: 5/01/2014 
o Hasta: 4/01/2064 
o Periodo: 50 años 
o Titulares: LJ V y JÁP 
o Capacidad: 5 
o Ocupación: 1 
o Difuntos: APF 
 
Se comunicará al interesado con suficiente antelación el día y la hora en que proceda la 
exhumación, traslado o reducción de restos, (artículo 26, Ordenanza municipal). 

  

 12.2 - 2022-ERIR-2: Solicitud de exhumación y traslado de restos de la UE Código 1823 a la UE 
Código 2402. Interesados: LRR y JARR. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 16 de enero de 2023, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar a LRR el traslado de los restos de LRB de la UE 1823 nicho, patio *, dpto. 
central, bloque **, fila *, nº *, a la UE 2402 nicho, patio *, dpto. derecho, bloque ** fila *, nº *, 
de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la Ordenanza Municipal Reguladora del 
Cementerio. A salvo el derecho de Propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
Datos de la Unidad de Enterramiento de destino: 
Unidad de Enterramiento UE: 2402 
o Situación: Nicho, patio * departamento *, bloque **, fila *, nº * 
o Fecha de concesión: 25/07/2022 
o Hasta: 24/07/2072 
o Periodo: 50 años 
o Titulares: JA y LRR 
o Capacidad: 3 
o Ocupación: 2 
o Difuntos: DRF 
 
Se comunicará al interesado con suficiente antelación el día y la hora en que proceda la 
exhumación, traslado o reducción de restos, (artículo 26, Ordenanza municipal). 

  

 12.3 - 2022-ERIR-3: Solicitud de exhumación y traslado de restos de la UE Código 2221 a la UE 
Código 1896. Interesado: MCGB.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 17 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar a MCGB el traslado de los restos de AGO de la UE 2221 nicho patio *, 
departamento central, bloque **, fila *, nº *, a la UE 1896 nicho patio *, departamento central, 
bloque **, fila *, nº *, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Cementerio. A salvo el derecho de Propiedad y sin perjuicio del de 
tercero. 
 
Datos de la Unidad de Enterramiento de destino: 
Unidad de Enterramiento UE: 1896 
o Situación: nicho, patio *, departamento central, bloque **, fila *, nº * 
o Fecha de concesión: 28/10/2002 
o Hasta: 27/10/2052 
o Periodo: 50 años 
o Titulares: MCGB 
o Capacidad: 3 
o Ocupación: 3 
o Difuntos: AGB, AGO y SBD 
 
Se comunicará al interesado con suficiente antelación el día y la hora en que proceda la 
exhumación, traslado o reducción de restos, (artículo 26, Ordenanza municipal). 
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 12.4 - 2022-CTUE-11: Transmisión de titularidad de la concesión administrativa UE Código 2221 y 
1896. Interesado: MCGB.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 17 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar la transmisión de titularidad de la concesión administrativa sobre las 
unidades de enterramiento núm. 1896 y 2221 a PCGM, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de tercero. 
 
Código UE: 1896 
Situación: Nicho, Patio *, Dpto. Central, Bloque **, Fila *, núm. - 
Fecha de concesión: 28/10/2002 
Período: 50 años 
Fecha de finalización: 27/10/2052 
Titular: MCGB 
Ocupación: 3 
Difuntos: AGB, AGO y SBD 
 
Código UE: 2221 
Situación: Nicho, Patio *, Dpto. Central, Bloque **, Fila *, núm. * 
Fecha de concesión: 6/04/1998 
Período: 50 años 
Fecha de finalización: 05/04/2048 
Titular: MCGB 
Ocupación: 0 
 
De conformidad con el artículo 17 de la Ordenanza Municipal Reguladora del Cementerio, los 
titulares del derecho deberán: 
 
1º. Conservar el título de derecho funerario expedido (acuerdo de la Junta de Gobierno Local), 
cuya acreditación será preceptiva para atender la solicitud de demanda de prestación de 
servicios o autorización de obras. 
2º. Conservar y mantener en adecuadas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 
3º. Comunicar al Ayuntamiento cualquier cambio den sus datos personales a efectos de 
notificaciones y demás tramitaciones. 
4º. Solicitar la autorización de obras y construcciones particulares en las unidades de 
enterramiento adjudicadas mediante la expedición del correspondiente título de derecho 
funerario; estarán sometidas a la necesidad de obtener la concesión de la correspondiente 
licencia. 

  

 12.5 - 2022-RUEN-11: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1790. Interesado: 
CAFM. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 3 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1790, solicitada por CAFM, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
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-Código U.E.: 1790 
-Situación: Nicho. Patio *, Dpto. Central, Bloque **, Fila **, Núm. * 
-Titulares: AFC 
-Fecha Concesión: 23/04/2022 
-Periodo de concesión: 10 años 
-Fecha finalización: 22/04/2032 
-Ocupación: 1 
-Cuerpos: ACN 

  

 12.6 - 2022-RUEN-12: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1006. Interesado: 
ATE.  
 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 17 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años, la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1006, solicitada por AEH, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
- Código UE: 1006 
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. Izquierdo, Bloque *, Fila **, Núm. * 
- Titulares: AEH 
- Fecha concesión: 26/07/1972, renovada por cincuenta años 
- Periodo actual de concesión: 10 años 
- Final renovación: 25/07/2032 
- Ocupación: 3 
- Cuerpos: AEG, AHG e IHH 

  

 12.7 - 2022-RUEN-13: Renovación de concesión administrativa de UE Código 2196. Interesados: 
VDD y JDD. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 3 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 2196, solicitada por VDD, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
-Código U.E.: 2196 
-Situación: Nicho. Patio *, Dpto. *, Bloque *, Fila *, Núm. * 
-Titulares: VDD y JDD 
-Fecha Concesión: 22/08/2022 
-Periodo de concesión: 10 años 
-Fecha finalización: 21/08/2032 
-Ocupación: 3 
-Cuerpos: MDJ, JDL y JDJ 
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 12.8 - 2022-RUEN-14: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1888. Interesado: 
RRG. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 3 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1888, solicitada por RRG, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
-Código U.E.: 1888 
-Situación: Nicho. Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, Núm. * 
-Titulares: RRG 
-Fecha Concesión: 10/08/2022 
-Periodo de concesión: 10 años 
-Fecha finalización: 9/08/2032 
-Ocupación: 1 
-Cuerpos: MJRG 

  

 12.9 - 2022-RUEN-15: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1871. Interesado: 
RCO. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 3 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 50 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1871, solicitada por RCO, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
-Código U.E.: 1871 
-Situación: Nicho. Patio *, Dpto. central, Bloque **, Fila *, Núm. * 
-Titulares: RCO 
-Fecha Concesión: 21/09/2022 
-Periodo de concesión: 50 años 
-Fecha finalización: 20/09/2072 
-Ocupación: 1 
-Cuerpos: ROO 

  

 12.10 - 2022-RUEN-16: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1354. Interesado: 
RPL. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 3 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 50 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1354, solicitada por RPL, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
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Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
-Código U.E.: 1354 
-Situación: Nicho. Patio *, Dpto. central, Bloque **, Fila *, Núm. * 
-Titulares: RPL 
-Fecha Concesión: 10/09/2022 
-Periodo de concesión: 50 años 
-Fecha finalización: 9/09/2072 
-Ocupación: 1 
-Cuerpos: IBA 

  

 12.11 - 2022-RUEN-17: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1076. Interesado: 
Ministerio de Defensa Residencia  Militar Asam. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 3 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1076, de la cual es titular la Residencia Militar RASAM,  solicitada por la 
Dirección de Asistencia al Personal del Ejército de Tierra y en su nombre GDG, Teniente Coronel 
Jefe Interino de la sección de Acción Social, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
-Código U.E.: 1076 
-Situación: Nicho. Patio *, Dpto. derecho, Bloque *, Fila -, Núm. * 
-Titulares: Residencia militar RASAM 
-Fecha Concesión: 12/07/2022 
-Periodo de concesión: 10 años 
-Fecha finalización: 11/07/2032 
-Ocupación: 4 
-Cuerpos: FBS, EGG, JMV y CTB 

  

 12.12 - 2022-RUEN-18: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1682. Interesado: 
JAGA. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 3 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1682, solicitada por JAGA, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero. 
 
-Código U.E.: 1682 
-Situación: Nicho. Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, Núm.* 
-Titulares: JAGA 
-Fecha Concesión: 31/10/2022 
-Periodo de concesión: 10 años 
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-Fecha finalización: 30/10/2032 
-Ocupación: 1 
-Cuerpos: MAB 

  

 12.13 - 2022-RUEN-19: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1923. Interesado: 
JGR. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 10 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1923, solicitada por JGR, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.  
 
- Código U.E.: 1923  
- Situación: Nicho. Patio *, Dpto. central, Bloque **, Fila **, Núm. *  
- Titulares: JGR 
- Fecha inicio de concesión: 19/07/2003, renovada por diez años  
- Periodo actual de concesión: 10 años  
- Fecha finalización: 20/07/2033  
- Ocupación: 1  
- Cuerpos: JGG 

  

 12.14 - 2022-RUEN-20: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1486. Interesados: 
MMRG, JRG y ÁRG. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 10 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1486, solicitada por MMRG, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.  
 
- Código U.E.: 1486  
- Situación: Nicho. Patio *, Dpto. central, Bloque **, Fila **, Núm. *  
- Titulares: MMRG, ÁRG y JRG 
- Fecha Concesión: 03/03/2023  
- Periodo de concesión: 10 años  
- Fecha finalización: 02/03/2033  
- Ocupación: 1  
- Cuerpos: RGH  

  

 12.15 - 2022-RUEN-21: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1693. Interesado: 
MGR. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 10 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1693, solicitada por MGR, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.  
 
- Código UE: 1693  
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila **, Núm. *  
- Titulares: MGG 
- Fecha inicio concesión: 30/01/1993  
- Periodo nueva concesión: 10 años  
- Final renovación: 29/01/2033  
- Ocupación: 1  
- Cuerpos: MRA  

  

 12.16 - 2022-RUEN-22: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1338. Interesados: 
GRG, MRG y MTRG.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 10 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1338, solicitada por GRG, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.  
 
- Código UE: 1338  
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. Central, Bloque **, Fila 1, Núm. *  
- Titulares: GRG, MRG y MTRG 
- Fecha concesión: 29/10/2022  
- Periodo concesión: 10 años  
- Final renovación: 28/10/2032  
- Ocupación: 1  
- Cuerpos: IGB  

  

 12.17 - 2022-RUEN-23: Renovación de concesión administrativa de UE Código 2785. Interesado: 
MRCV. 
 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 10 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 2785, solicitada por MRCV, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.  
 
- Código UE: 2785  
- Situación: Columbario Patio *, Bloque *, Fila *, Núm. *  
- Titulares: MRCV 
- Fecha concesión: 20/12/2022  
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- Periodo concesión: 10 años  
- Final renovación: 19/12/2032  
- Ocupación: 2  
- Cuerpos: SRÁ, MRC 

  

 12.18 - 2022-RUEN-24: Renovación de concesión administrativa de UE Código 1365. Interesado: 
DJG. 
 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 10 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Renovar por un período de 10 años la concesión administrativa de la unidad de 
enterramiento 1365, solicitada por MRCV, de conformidad con el artículo 4 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por prestación del Servicio Municipal de Cementerio, a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.  
 
- Código UE: 1365  
- Situación: Nicho Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, Núm. * 
- Titulares: DJG 
- Fecha concesión: 16/07/2022  
- Periodo concesión: 10 años  
- Final renovación: 15/07/2032  
- Ocupación: 4  
- Cuerpos: MCGR, FJJB, JJG, JJG  

  

 12.19 - 2022-CAUE-16: Concesión administrativa para inhumación en UE Código 2833. 
Interesados: OSB, FJSB, RMSB y SLS.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 16 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a OSB autorización para la inhumación de SSB fallecida el 05/05/2022, en la 
unidad de enterramiento 2833, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 22 de la 
Ordenanza Municipal Reguladora del Cementerio, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
del de tercero. 
 
- Código UE: 2833 
- Situación: Columbario. Patio *, Bloque *, Fila *, Núm. * 
- Fecha de concesión: 05/05/2022 
- Periodo de concesión: 50 años 
- Fecha de finalización: 04/05/2072 
- Titulares: OSB, FJSB, RSB, SLS 
- Ocupación: 3 
- Difuntos: SSB 
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 12.20 - 2022-CAUE-39: Concesión administrativa para inhumación en UE Código 1896. 
Interesado: MCGB.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 17 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la autorización a MCGB para la inhumación de las cenizas de SBD fallecida el 
07/07/2022, en la unidad de enterramiento 1896, de conformidad con el artículo 4 y el artículo 
22 de la Ordenanza Municipal Reguladora del Cementerio, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de tercero. 
 
- Código UE: 1896 
- Situación: Nicho, Patio *, Dpto. *, Bloque **, Fila *, núm. * 
- Fecha de concesión: 28/10/2002 
- Periodo de concesión: 50 años 
- Fecha de finalización: 27/10/2052 
- Titulares: MCGB 
- Ocupación: 3 
- Difuntos: AGB y SBD 
 

13 - TRÁFICO 

  

 13.1 - 2022-VPB-4: Solicitud de baja del vado sito en Calle Reyes Católicos, **. Interesado: MCL. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 3 de enero de 2023, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la baja de vado del inmueble sito en la calle Reyes Católicos, ** (vado nº 123) a 
nombre de MCL. 

  

 13.2 - 2022-TED-54: Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad 
reducida. Interesado: GFP. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 3 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad 
reducida a GFP, al ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y 
permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado 
antes de la finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la 
concesión de la nueva y a expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la 
Familia y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o 
renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 
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 13.3 - 2022-TED-58: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. 
Interesado: EANS. 
 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico, de 16 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad 
reducida a EANS, al ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y 
permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado 
antes de la finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la 
concesión de la nueva y a expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la 
Familia y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o 
renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 13.4 - 2022-TED-64: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. 
Interesado: OCS. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 16 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad 
reducida a OCS, ya que el dictamen técnico facultativo de tarjeta de estacionamiento para 
personas con  discapacidad emitido por el Equipo de Valoración y Orientación del centro base 
Nº 03 de atención a personas con discapacidad, dictamina movilidad reducida con carácter 
negativa. 
 

14 - MERCADILLO 

  

 14.1 - 2022-RVME-1: Expediente general de renovación de licencias del Mercadillo Municipal 
para el año 2023. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de fecha 17 de Enero de 2023, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la renovación provisional de 40 licencias administrativas municipales para el 
ejercicio de la venta ambulante durante el año 2023, según padrón de licencias con referencia 
al anterior ejercicio. (Anexo 1, apartado A). 
 
Queda condicionada la efectividad de la renovación final al pago de la deudas vencidas y 
pendientes, incluidos los aplazamientos o fraccionamientos solicitados, requeridas a los 
titulares adjudicatarios. 
 
SEGUNDO. Dejar vacantes provisionalmente y sin adjudicar los puestos con módulos nº 60-62-
64-66, 95-97-99 y 130-132-134, por bajas producidas hasta el pasado ejercicio, el puesto con 
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módulos nº 101-103 (Expte: 2022-RVME-17) por baja de oficio por incumplimientos reiterados, 
y los nº 109-111-113-115 y 140-142-144 por no haber renovado la concesión, y a disposición 
del Ayuntamiento para nuevas adjudicaciones (anexo 1, apartados 
B y E). 
 
TERCERO. Aprobar el calendario anual de días de montaje para el año 2023 (Anexo 2). 
 
CUARTO. Emitir recibos trimestrales de las tasas por utilización privativa del dominio público 
municipal por venta en mercadillo a los titulares de las licencias, según Anexo 1, cuando hayan 
renovado todos los titulares de las licencias y se faciliten los datos fiscales al Departamento de 
Rentas. 
 
QUINTO. Por la Policía Local se llevará el control diario asistencial de los titulares los días de 
montaje según calendario anual (Anexo 2) y plano de situación (Anexo 3). Igualmente deberán 
controlar el buen desarrollo del montaje de los puestos dentro de los límites designados 
dejando libre los pasos del público. 

  

 14.2 - 2022-RVME-17: Mercadillo. Cancelación de renovación de puesto de venta ambulante 
2023. Interesado: AMB. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de fecha 11 de enero de 2023, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Cancelar la autorización y licencia administrativa del siguiente puesto, con fecha de 
baja 31/12/2022, por incumplimiento de deberes y obligaciones fiscales contraídas, según 
legislación vigente, dando de baja al titular: 
 
- Puesto/módulos 101-103 – AMB. 
 
SEGUNDO. El adjudicatario seguirá siendo deudor a esta Hacienda Municipal, por los débitos 
contraídos e impagados de los ejercicios de 2020, 2021 y 2022. 
 
TERCERO. Dejar vacante el citado puesto/módulos 101-103.  
 
CUARTO. Ofertar al resto de titulares actuales y vigentes si es de su interés cambiarse al citado 
puesto vacante. En caso de no haber demanda en este punto, quedaría libre para asignación a 
nuevos solicitantes para el presente y siguientes años, y teniendo en cuenta los criterios de 
adjudicación. 
 
QUINTO. Comunicar a la Jefatura de la Policía Local, para que procedan al desalojo del titular 
cancelado, en caso de que proceda a instalar el puesto de venta a partir de la fecha de 
notificación del presente acuerdo. 
 

15 - VARIOS 

  

 15.1 - 2022-CSE-11: Aprobación del IV Plan para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de Guadarrama 2023-2026. 

  Visto el IV Plan para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Guadarrama 
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2023-2026, elaborado por Albelia Consultora Social por encargo de la Mancomunidad La 
Maliciosa y el Ayuntamiento de Guadarrama en el marco del Convenio de Colaboración con la 
Dirección General de Igualdad de la Comunidad, y supervisado técnicamente por la Mesa de 
Igualdad. 
 
Visto que este IV Plan de Igualdad surge del estudio de los resultados de la evaluación del III 
Plan de Igualdad, de los problemas y sugerencias identificadas en el proceso de recogida de la 
información por personas participantes del Ayuntamiento y de la Mancomunidad La Maliciosa, 
y de la Mesa de Igualdad, y tiene por finalidad planificar actuaciones para seguir avanzando 
hacia una igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la vida local. 
 
Visto que el IV Plan de Igualdad de Guadarrama se ha elaborado dentro del marco jurídico 
vigente a nivel internacional, de la Unión Europea, nacional y de la Comunidad de Madrid. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Mujer de 18 de enero de 2023, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el IV Plan para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de 
Guadarrama 2023-2026. 
 

16 - ASUNTOS SOBREVENIDOS 

  

 16.1 - 2023-MYR-1: Aprobación del Proyecto de "Sustitución de luminarias de alumbrado público 
(lote 1) en el municipio de Guadarrama" Zona Centro. 

  Visto el informe-propuesta del Concejal de Infraestructuras de 18 de enero de 2023, por 
unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el Proyecto técnico de “Sustitución de luminarias de alumbrado público (lote 
1) en el municipio de Guadarrama" Zona Centro, redactado por Alberto Blanco Sánchez, 
Ingeniero Técnico Industrial, colegiado nº 16.090 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Industriales de Ávila, visado con nº AV170464 con fecha diciembre de 2022, cuyo presupuesto 
general asciende a 450.338,41 euros. 

  

 16.2 - 2022-AF-439: Relación nº 439/2022. Factura de Elecnor Servicios y Proyectos, S.A.U. 
(informe de reparo núm. 104/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-439, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-439 correspondiente a 
facturas de reparaciones y suministros de Elecnor Servicios y Proyectos, S.A.U., conforme a la 
relación adjunta de 15 facturas nº 439/2022, por importe total de 9.548,60 € que han tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de reparo 
nº 104/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
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importe total de 9.548,60 € al acreedor que se relaciona y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 439/2022. 
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 16.3 - 2022-AF-441: Relación nº 441/2022. Facturas del mes de diciembre de 2022. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-441, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-441 correspondiente a 
facturas del mes de diciembre, conforme a la relación adjunta de 4 facturas nº 441/2022 por 
importe total de 7.155,11 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, y que se fiscalizaron de disconformidad parcial (1 de las 4 facturas) por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 7.155,11 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 441/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 16.4 - 2022-AF-440: Relación nº 440/2022. Facturas de suministro de energía eléctrica. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-440, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-440 correspondiente a 
facturas de suministro de energía eléctrica, conforme a la relación adjunta de 96 facturas nº 
440/2022 por importe total de 64.687,82 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 64.687,82 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 440/2022.  
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TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en el Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 16.5 - 2022-AF-442: Relación nº 442/2022. Factura correspondiente al pago fijo por el 
mantenimiento de alumbrado público del mes de diciembre de 2022 (nota de reparo nº 
105/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-442, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-442 correspondiente a 
la factura de pago fijo por el mantenimiento de alumbrado público del mes de diciembre de 
2022, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total 
de 5.182,64 €, conforme a la relación adjunta nº 442/2022, y que se fiscalizó con nota de 
reparo nº 105/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 5.182,64 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación nº 442/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre  de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 16.6 - 2022-AF-443: Relación nº 443/2022. Factura correspondiente al servicio de Recogida de 
Aceite Usado del mes de diciembre de 2022 (reiteración de nota de reparo nº 15/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-443, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-443 correspondiente a 
la factura por el servicio de Recogida de Aceite Usado del mes de diciembre 2022, que ha 
tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 1.165,02 €, 
conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 443/2022, y que se fiscalizó de reiteración de 
nota de reparo nº 15/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 1.165,02 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas nº 443/2022.  
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TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre  de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

  

 16.7 - 2022-AF-444: Relación nº 444/2022. Facturas correspondientes a los pagos fijos de 
empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de diciembre de 2022 (8ª remesa). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-444, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-444 correspondiente a 
facturas de pagos fijos de empresas de servicios, subvenciones y profesionales del mes de 
diciembre de 2022 (8ª remesa), que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, por importe total de 2.217,23 €, conforme a la relación adjunta de 2 facturas nº 
444/2022, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por 
importe total de 2.217,23 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 444/2022.  
 
TERCERO. Dotar al presente acuerdo de eficacia retroactiva, al amparo del artículo 39.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, fijando la fecha de efectos del mismo el 31 de diciembre  de 2022, de forma que las 
obligaciones que se reconocen en el mismo se contabilicen e incluyan en la Liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022, ajustándose así al principio de devengo previsto en el Marco 
conceptual de la contabilidad pública señalado en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad pública 
local. 

 

      

 

17 - RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

      

   

No se formula ninguno 
 

 

      

  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las catorce  horas y veintitrés minutos del día de la 
fecha, de la que se extiende la presente acta, que como LA SECRETARIA certifico. 

 

 

      

  

EL ALCALDE-PRESIDENTE (DIOSDADO SOTO PÉREZ) 
LA SECRETARIA (INMACULADA IGLESIAS RANZ) 

 

 

      

 


